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Presentación

Nuestro ordenamiento jurídico se ha caracterizado por re-
producir la atribución tradicional de roles a hombres y 
mujeres en relación con los ámbitos socialmente adjudi-

cados: el privado o de la actividad doméstica; el público o de 
la actividad profesional. Los cambios legislativos producidos 
en materia de igualdad y no discriminación por razón de sexo, 
principalmente la Ley orgánica 3/2007 de 22 de marzo 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, ha mo-
difi cado este panorama normativo. El permiso de paternidad 
es la medida legislativa más novedosa que protege y mejora 
la posición masculina frente al cuidado, contribuye al fomento 
de la corresponsabilidad y contribuye a la eliminación de los 
estereotipos de género. 

La desigual dedicación de mujeres y hombres a las tareas de 
cuidado, se convierte en un elemento central que sostiene y re-
fuerza la situación de discriminación laboral de las trabajadoras 
en acceso y mantenimiento del empleo, formación, retribución 
y en el reconocimiento y promoción profesional. Es por ello, 
que las distintas medidas a adoptar en materia de conciliación 
deben encuadrarse en una perspectiva más integral orientada 
a la eliminación de las diversas formas de discriminación y para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 



Desde CCOO consideramos que es necesario incorporar al sis-
tema educativo los compromisos adquiridos en la legislación 
igualitaria, integrando la transversalidad de género a los con-
tenidos curriculares y formación permanente del profesorado 
en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, fundamental para el necesario cambio de mentalidades a 
favor de la igualdad real y la corresponsabilidad entre mujeres 
y hombres. 

Del mismo modo exigimos la aplicación de los compromisos 
adquiridos en relación a la ampliación a cuatro semanas del 
permiso de paternidad, cuya aplicación en 2012 ha sido nueva-
mente suspendida. Son asimismo necesarias actuaciones re-
lacionadas con la creación de infraestructuras sociales para el 
cuidado de menores – de 0 a 3 años- y personas dependientes, 
así como garantizar la aplicación de la Ley de Dependencia, 
todo ello indispensable para mejorar el equilibrio entre vida pro-
fesional y vida familiar de mujeres y hombres.

La presente guía se centra en la descripción de los derechos 
laborales relacionados con la conciliación y corresponsabilidad 
contenidos y requisitos de acceso a las prestaciones de segu-
ridad social. El objetivo es recoger, de forma clara y sintética, 
el contenido y desarrollos reglamentarios, de la Ley orgánica 
3/2007 para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
referidos a las prestaciones de maternidad, paternidad, el dere-
cho de reducción de jornada, permiso de lactancia, excedencias, 
etc. así como las prestaciones por riesgo durante el embarazo 
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y riesgo durante la lactancia natural. En la presente edición se 
incorporan las novedades y modifi caciones legislativas opera-
das en la materia; entre las que destacan: la regulación de la 
nueva prestación para el cuidado de hijos menores afectados 
por cáncer u otra enfermedad grave o los nuevos benefi cios de 
cotización por cuidado de hijos o menores que han introducido, 
respectivamente, la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, y la Ley 
27/2011, de 1 de agosto. 

Esta publicación tiene por objetivo trasladar el conocimiento 
y difusión de estos derechos y prestaciones al conjunto de la 
representación legal de trabajadoras y trabajadores, así como 
a responsables sindicales implicados en materia de igualdad y 
no discriminación entre mujeres y hombres para su adecuado 
tratamiento en la práctica sindical y para garantizar, en la pobla-
ción trabajadora, el ejercicio y disfrute de los mismos.

Consideramos que la acción sindical y la negociación colec-
tiva deben jugar un papel fundamental, en la negociación de 
medidas y planes de igualdad, así como, en la difusión de la 
normativa igualitaria, garantizando y mejorando en su caso, los 
derechos relativos a las condiciones laborales y favoreciendo 
el avance hacia la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

Carmen Bravo Sueskun
Secretaria Confederal de la Mujer de CCOO
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En los últimos años, en España el avance legislativo en ma-
teria de igualdad entre mujeres y hombres ha tenido una 
intenso desarrollo, impulsado, en gran medida, por las 

exigencias de la UE –transposición de Directivas, estrategias y 
planes de igualdad–, y por el movimiento de mujeres, organiza-
ciones y agentes sociales, que reclaman una mayor atención a 
la necesidad de conciliar actividad laboral y vida familiar y per-
sonal, demandando modifi caciones normativas que adecuen y 
reconozcan la existencia de nuevos modelos de familia: unio-
nes de hecho, parejas del mismo sexo, familias monoparenta-
les, así como los cambios producidos socialmente: la disminu-
ción de la natalidad y la modifi cación en la atribución de roles 
entre mujeres y hombres y estereotipos por razón de género. 

La necesidad de modifi caciones normativas en materia de con-
ciliación y corresponsabilidad entre mujeres y hombres debe 
encuadrarse en el marco de objetivos más amplios y transver-
sales como son el logro de la igualdad efectiva y la eliminación 
de todas las formas de discriminación por razón de sexo.

La Ley 39/1999 para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras y su de-
sarrollo reglamentario realizado en 2001 supuso un paso im-
portante en la adopción de mejoras en la protección social y el 
desarrollo de prestaciones económicas, reordenando la regula-
ción de situaciones de maternidad y riesgo, si bien dejó bastan-
te limitado el objetivo de avanzar en la corresponsabilidad en 
las tareas de cuidado de hombres y mujeres.
 

Introducción
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Introducción

La Ley orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres (LOIEMH), nace con la vocación de erigirse en la 
Ley-código que busca mediante el principio de transversalidad, 
proyectar el principio de igualdad sobre los diversos ámbitos del 
ordenamiento de la realidad social, cultural y artística en que pue-
da generarse o perpetuarse la desigualdad, efectuando para ello 
las correspondientes modifi caciones normativas. 

La Ley orgánica de Igualdad es también la respuesta a buena 
parte de las reivindicaciones sindicales y sociales que reclama-
ban un marco normativo que garantizase de manera efectiva 
los derechos constitucionales de igualdad y no discriminación 
por razón de sexo. 

El Título IV se ocupa del derecho al trabajo en igualdad de opor-
tunidades, incorporando medidas para garantizar la igualdad 
entre mujeres y hombres en el acceso al empleo, en la forma-
ción y en la promoción profesionales, así como en las condicio-
nes de trabajo. Se incluye además, entre los derechos laborales 
de las trabajadoras y los trabajadores, la protección frente al 
acoso sexual y al acoso por razón de sexo. Y al deber general 
de las empresas de respetar el principio de igualdad en el ám-
bito laboral, se añade, específi camente, el deber de negociar 
planes de igualdad en las empresas e impulsar la promoción de 
la igualdad en el marco de la negociación colectiva mediante la 
adopción de medidas de acción positiva.

Entre los principios inspiradores de la LOIEMH está el fomentar 
una mayor corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la 
asunción de obligaciones familiares. En el artículo 14.8, incluye 
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entre los criterios generales de actuación de los Poderes Públi-
cos, “el establecimiento de medidas que aseguren la concilia-
ción del trabajo y de la vida personal y familiar de las mujeres 
y los hombres, así como el fomento de la corresponsabilidad 
en las labores domésticas y en la atención a la familia”. 

El nuevo permiso de paternidad es la medida más innovadora 
para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral. En el artículo 44.3 encontramos su fi nalidad “para con-
tribuir aun reparto más equilibrado de las responsabilidades 
familiares, se reconoce a los padres el derecho a un permiso 
y una prestación por paternidad en los términos previstos en 
la normativa laboral y de Seguridad Social”. 

También hay que sumar mejoras en el permiso de maternidad; 
en la reducción de jornada por guarda legal; en la excedencia 
voluntaria; así como en la excedencia tanto por cuidado de hijo 
o hija como por cuidado de familiares. 

De especial interés es la protección en el uso de estos dere-
chos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, con-
siderando que las discriminaciones basadas en el ejercicio de 
los mismos son discriminaciones por razón de sexo. Esta pro-
tección la encontramos en el artículo 44.1 de la LOIEMH “los 
derechos de conciliación de la vida personal, familiar y labo-
ral se reconocerán a los trabajadores y las trabajadoras en 
forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsa-
bilidades familiares evitando toda discriminación basada en 
su ejercicio”. 
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Introducción

De gran importancia es la mejora y nueva creación de pres-
taciones económicas de sistema de la seguridad social por 
maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo 
durante la lactancia natural, mediante la aprobación de la Ley 
de Igualdad 3/2007 y cuya regulación se desarrolla reglamen-
tariamente mediante el Real Decreto 295/2009 de 6 de marzo1. 

Señalar asimismo las recientes novedades y modifi caciones 
legislativas operadas en la materia: la regulación de la nueva 
prestación para el cuidado de hijos menores afectados por cán-
cer u otra enfermedad grave o los nuevos benefi cios de coti-
zación por cuidado de hijos o menores que han introducido, 
respectivamente, la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, y la Ley 
27/2011, de 1 de agosto. 

1   Este Real Decreto sustituye a su predecesor el RD1251/2001, de 16 de noviembre 
por el que se regulaban las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad 
Social por maternidad y riesgo durante el embarazo.
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Maternidad, adopción
y acogimiento
 

La Ley Orgánica 3/2007 de 23 de marzo para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres, introduce una serie de medidas en rela-
ción con el permiso de maternidad, adopción y acogimiento, que 
mejoran tanto el régimen laboral de disfrute del derecho como el 
acceso y alcance de la prestación de Seguridad Social. 

En esta Guía se refl ejan expresamente las novedades legislati-
vas en la regulación de estos derechos laborales. 

1



Captítulo 1    Maternidad, adopción y acogimiento
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1. Suspensión del contrato de trabajo y prestaciones 
de Seguridad Social 

1.1. Regulación del derecho 
 
En este capítulo nos ocuparemos de las modifi caciones intro-
ducidas en el apartado 4 del artículo 48 del Estatuto de los Tra-
bajadores y en el Capítulo IV bis del Título II del texto refundido 
de la Ley General de Seguridad Social, Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, entre otros preceptos de ambas leyes 
que se citarán oportunamente. 

El desarrollo reglamentario de la nueva regulación de estas pres-
taciones se ha producido mediante Real Decreto 295/2009, de 6 
de marzo, por el que se regulan las prestaciones económicas del 
sistema de la Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural (BOE de 
21 de marzo). Este Real Decreto sustituye a su predecesor el Real 
Decreto 1251/2001, de 16 de noviembre, por el que se regulaban 
las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social 
por maternidad y riesgo durante el embarazo.
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1.2. Suspensión del contrato de trabajo 

 
a) Supuestos que dan lugar a la suspensión del contrato de trabajo por 
maternidad, adopción y acogimiento 

Aquí las novedades se refi eren a la fi gura del acogimiento, am-
pliándose los supuestos que dan lugar a la suspensión del con-
trato. Además de los acogimientos preadoptivos o permanen-
tes ya previstos por el Estatuto de los Trabajadores, se incluyen 
los acogimientos simples cuya duración no sea inferior a un 
año. Por otro lado, se prevé que en caso de acogimiento prea-
doptivo, permanente o simple, se pueda acceder al derecho 
aunque estos acogimientos sean provisionales (artículo 45.1.d). 

Los requisitos del menor para los supuestos de adopción o aco-
gimiento siguen siendo los mismos: menores de seis años o me-
nores de edad que sean mayores de seis años cuando se trate de 
menores con discapacidad o que por sus circunstancias y expe-
riencias personales o por provenir del extranjero, tengan especia-
les difi cultades de inserción social y familiar debidamente acredi-
tadas por los servicios sociales competentes (artículo 45.1 d). 

b) Titulares del derecho 

Se adapta la regulación a la terminología utilizada por la Ley 
13/2005, de 1 de julio, en materia de derecho a contraer matri-
monio, para incluir a las parejas homosexuales (apartado 4 del 
artículo 48). 
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· En el caso de PARTO la mención al padre se sustituye por 
la referencia al otro progenitor en los supuestos en los que 
la madre cede el derecho o no puede hacer uso del mismo 
por fallecimiento, o por no tener reconocido el derecho a la 
suspensión con prestaciones en su régimen profesional. 

 
Si se trata de maternidad biológica mediante técnicas de repro-
ducción humana asistida se puede reconocer como progenitor a 
la esposa de la madre, si manifi esta, ante el encargado del Re-
gistro Civil del domicilio conyugal, que consiente en que cuando 
nazca el hijo o hija de su cónyuge, se determine a su favor la 
fi liación respecto del recién nacido (artículo 7 de la ley 14/2006, 
de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida 
modifi cada por la Ley 3/2007, de 15 de marzo, de rectifi cación 
registral de la mención relativa al sexo de las personas). 
 
· En el caso de ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO, los términos ma-

dre y padre se sustituyen por el de “progenitores”. 

c) Duración del derecho 

La duración sigue siendo, con carácter general, de 16 semanas am-
pliables, en los casos de parto, adopción o acogimiento múltiples, 
en dos semanas más por cada hijo o hija, o menor adoptado o aco-
gido, a partir del segundo. Se introducen dos supuestos adicionales 
en los que el permiso queda ampliado (artículo 48.4 E.T): 

· En los casos de partos prematuros con falta de peso y 
aquellos otros en que el neonato precise, por alguna condi-
ción clínica, hospitalización a continuación del parto, por un 
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período superior a siete días, el período de suspensión se 
ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospi-
talizado, con un máximo de trece semanas adicionales. La 
regulación reglamentaria se ha producido mediante el Real 
Decreto 295/2009, de 6 de marzo. A los efectos del cómpu-
to serán tenidos en cuenta los internamientos hospitalarios 
iniciados durante los treinta días naturales siguientes al par-
to (artículo 8, apartado 11, del Real Decreto citado). 

· En el supuesto de discapacidad del hijo o hija, o del menor 
adoptado o acogido, la suspensión del contrato tendrá una 
duración adicional de dos semanas. En el caso de que ambos 
progenitores trabajen, este período adicional se distribuirá a 
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma 
simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida. Los 
titulares de estas dos semanas adicionales son “ambos pro-
genitores”, indistintamente, como ocurre con carácter general 
en los supuestos de adopción o acogimiento. 

·  Para la determinación de la discapacidad de menores de 
tres años debe acudirse a la escala de valoración estableci-
da en el Real Decreto 504/2007, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el baremo de valoración de la situación de depen-
dencia establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia. La disposición adi-
cional tercera de dicho Real Decreto determina que procede 
la ampliación cuando la valoración sea, al menos, del grado 
I moderado. Si se trata de recién nacidos, cuando el grado 
de discapacidad no ha sido determinado, será sufi ciente un 
informe del Servicio Público de Salud o un informe médico 
de un hospital público o privado, en este último caso ava-
lado por el Servicio Público de Salud, en el que se haga 
constar la discapacidad o su posible existencia.
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· La discapacidad de los mayores de tres años deberá haberse 
valorado en un grado igual o superior al 33 por 100, de con-
formidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre 
(artículo 8.7 del Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo).

· Los períodos adicionales de duración del derecho por 
parto, adopción o acogimiento múltiples, hospitalización 
del neonato a continuación del parto y por discapacidad 
son, en su caso, acumulables. No obstante en supuestos 
de parto múltiple, no procederá acumular los períodos de 
hospitalización de cada uno de los hijos cuando dichos 
períodos hubieran sido simultáneos (artículo 8.3 del Real 
Decreto 295/2009).

d) Ejercicio del derecho 

Las novedades son las siguientes (artículo 48.4 ET): 

· En el caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor po-
drá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que 
reste del período de suspensión, computado desde la fecha 
del parto. Ahora queda precisado que este derecho operará 
con independencia de que la madre fallecida realizara o no 
algún trabajo y sin que se descuente del período la parte que 
la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. 

 Desde el año 2004 el INSS venía reconociendo la presta-
ción al padre que reunía los requisitos exigidos aunque la 
madre fallecida no fuera trabajadora; supuesto que más 
tarde se recogió mediante la modifi cación del Real Decreto 
1251/2001, de 16 de noviembre, hoy derogado y sustituido 
por el Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo.
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· En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el período 
de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez 
fi nalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la 
madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo. 
Hasta la modifi cación, sólo se protegían las seis semanas 
de descanso obligatorio. En el desarrollo reglamentario se 
ha establecido que, en el caso de fallecimiento de hijo/a 
adoptado o de menor acogido tampoco se verá reduci-
da la prestación económica salvo que los adoptantes o 
acogedores soliciten incorporarse a su puesto de trabajo 
(artículo 8.4, del RD 295/2009).

· Cuando la madre haya optado por que el otro progenitor 
disfrute de una parte del período de descanso, la cesión 
seguirá surtiendo efectos aunque en el momento previsto 
para la incorporación de la madre al trabajo ésta se en-
cuentre en situación de incapacidad temporal. Con ante-
rioridad a la reforma la cesión devenía inefi caz si la incor-
poración de la madre al trabajo suponía un riesgo para su 
salud. 

· Otra de las novedades incorporadas por la Ley consiste 
en proteger los supuestos de maternidad biológica en los 
que la madre no tiene derecho a suspender su actividad 
profesional con prestaciones de acuerdo con las normas 
que regulen dicha actividad. Puede ser el caso, de algunas 
mutualidades de previsión social establecidas por colegios 
profesionales. En estas circunstancias, el otro progenitor 
tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el 
período que hubiera correspondido a la madre. El ejercicio 
de este derecho es compatible con el derecho a la suspen-
sión del contrato por paternidad. 
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· Al incorporarse la posibilidad de acceder a la suspensión des-
de situaciones de acogimiento provisionales se hace la preci-
sión de que dicha suspensión producirá sus efectos, a elec-
ción del trabajador o trabajadora, bien a partir de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento, provisional o 
defi nitivo, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar 
derecho a varios períodos de suspensión.

 
· Los períodos de suspensión pueden disfrutarse, como ya es-

taba previsto, en régimen de jornada completa o a tiempo par-
cial, previo acuerdo entre la empresa y el personal afectado. 

e) Medidas de protección del ejercicio del derecho 

Se incorpora en el artículo 48.4 del ET la mención al derecho de 
las trabajadoras y los trabajadores a benefi ciarse de cualquier 
mejora en las condiciones de trabajo a la que hubiera podido 
acceder durante la suspensión del contrato. 

Además, la Ley introduce otras mejoras en la protección laboral de 
los trabajadores que ejercen el derecho a la suspensión del con-
trato por maternidad. Se trata de garantías como la declaración de 
discriminación directa por razón de sexo cuando se produce un 
trato desfavorable relacionado con la maternidad; la ampliación de 
los supuestos de nulidad de las decisiones extintivas del contrato y 
de los despidos; las relacionadas con la percepción de las indem-
nizaciones establecidas legalmente en los supuestos de ejercicio 
a tiempo parcial de la suspensión; o la garantía del derecho a dis-
frutar íntegramente las vacaciones tras el período de suspensión, 
aunque haya terminado el año natural al que correspondan. Estas 
medidas, por ser comunes a otros derechos, se tratan conjunta-
mente en el apartado correspondiente al que nos remitimos. 
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1.3. Prestación de seguridad social por maternidad, 
adopción o acogimiento. Supuesto general 

a) Situación protegida por la prestación de maternidad 

Se adapta el artículo 133 bis del texto refundido de la Ley Gene-
ral de Seguridad Social (TRLGSS) a lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores. Las situaciones protegidas son, por tanto, 
la maternidad, la adopción y el acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente o simple de conformidad con el Código Civil 
o las leyes autonómicas que lo regulen, siempre que, en este 
último caso, su duración no sea inferior a un año, y aunque 
dichos acogimientos sean provisionales, durante los períodos 
de descanso que por tales situaciones se disfruten, de acuerdo 
con el artículo 48.4 del ET.

Regulada por Real Decreto 295/2009, de 16 de marzo, que re-
gula las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad 
Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo 
y riesgo durante la lactancia natural (BOE de 21 de marzo).

b) Requisitos 
 
La principal novedad que se introduce en la regulación de 
esta prestación, denominada prestación por maternidad, es 
la fl exibilización del período de carencia requerido para acce-
der a la prestación (artículo 133 ter del  (TRLGSS)). Además de 
la condición general de estar afi liados y en alta en la Seguri-
dad Social o en situación asimilada al alta, los benefi ciarios 
deberán reunir un período previo de cotización en los siguien-
tes términos: 
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1 Si la trabajadora o el trabajador es menor de 21 años de 
edad en la fecha del parto o en la fecha de la decisión admi-
nistrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción, no se exige período 
mínimo de cotización. 

2 Si tiene cumplidos entre 21 y 26 años de edad en la fecha del 
parto o en la fecha de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento o de la resolución judicial por la que se constitu-
ye la adopción, el período mínimo de cotización exigido será 
de 90 días cotizados dentro de los siete años inmediatamente 
anteriores al momento del inicio del descanso o, alternativa-
mente, 180 días cotizados a lo largo de su vida laboral, con 
anterioridad a esta última fecha. 

3 Si es mayor de 26 años de edad en la fecha del parto o en 
la fecha de la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento o de la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción, el período mínimo de cotización exigido será de 
180 días cotizados dentro de los siete años inmediatamente 
anteriores al momento del inicio del descanso o, alternativa-
mente, 360 días cotizados a lo largo de su vida laboral, con 
anterioridad a esta última fecha. 

 1 En el supuesto de parto, y sólo para la madre biológica, 
la edad señalada anteriormente será la que tenga cum-
plida la interesada en el momento del inicio del descan-
so, tomándose como referencia el momento del parto a 
efectos de verifi car la acreditación del período mínimo 
de cotización que, en su caso, corresponda. 

 1 En los supuestos de adopción internacional, cuando 
sea necesario el desplazamiento de los progenitores 
al país de origen del adoptado, la edad señalada an-
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teriormente será la que tengan cumplida los interesa-
dos en el momento del inicio del descanso, tomándose 
como referente el momento de la resolución a efectos 
de verifi car la acreditación del período mínimo de coti-
zación que, en su caso, corresponda. 

Para las madres biológicas que, habiendo cumplido 21 años, 
no reúnen los requisitos de cotización exigidos, se establece 
una prestación especial en los términos que se comentan más 
adelante. 

c) Cuantía y duración de la prestación 

En este punto no se introducen modifi caciones. Si bien hay que 
tener en cuenta que el período de la prestación se verá amplia-
do en la medida en que se amplíe el período de suspensión del 
contrato de trabajo en los supuestos de parto, adopción o acogi-
miento múltiples, neonatos hospitalizados e hijas o hijos o meno-
res acogidos con discapacidad en los términos arriba expuestos.
 
· La cuantía del subsidio por maternidad sigue siendo del 100 

por 100 de la base reguladora para la incapacidad temporal 
por contingencias comunes, tomando como referencia la 
fecha del inicio del período de descanso.

d) Cobertura respecto a otras prestaciones 
 
Se introduce un nuevo apartado 6 al artículo 124 del TRLGSS 
para señalar que el período por maternidad que subsista una 
vez extinguido el contrato de trabajo, o que se inicie durante el 
percibo de prestaciones por desempleo, se considerará tiem-
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po efectivamente cotizado a efectos de las prestaciones por 
jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
maternidad y paternidad. 

e) Regímenes especiales de la Seguridad Social 

La prestación por maternidad se reconoce en todos los Re-
gímenes Especiales del sistema de Seguridad Social con la 
misma extensión y en los mismos términos y condiciones que 
están previstos para los trabajadores del Régimen General (dis-
posición adicional undécima bis del TRLGSS). 

1.4. Supuesto especial de prestación de seguridad social 
por maternidad 

La Ley para la igualdad efectiva fl exibiliza, como hemos visto, 
el período de carencia exigido para acceder a la prestación 
de maternidad; pero no lo elimina para quienes ya han cum-
plido 21 años. Para paliar la situación de las madres trabaja-
doras que no acceden al subsidio por no reunir dicho período 
de cotización, se introduce una nueva modalidad de carácter 
no contributivo en la prestación por maternidad. Este supues-
to especial se regula en los artículos 133 sexies y 133 septies 
del TRLGSS. 

a) Beneficiarias 

Serán benefi ciarias de este subsidio por maternidad no contri-
butiva las mujeres trabajadoras que, en caso de parto, reúnan 
todos los requisitos establecidos para acceder a la prestación 
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por maternidad, salvo el período mínimo de cotización que se 
exige, a partir de los 21 años, en función de la edad.

Se reconoce a las trabajadoras por cuenta ajena de cualquier ré-
gimen de Seguridad Social y a las trabajadoras por cuenta propia 
o autónomas (Disposición adicional undécima bis del TRLGSS). 

b) Prestaciones 

· Cuantía. La cuantía será igual al 100 por 100 del indicador 
público de rentas de efectos múltiples (IPREM) vigente en 
cada momento, salvo que la base reguladora de la incapa-
cidad temporal por contingencias comunes sea inferior, en 
cuyo caso se estará a ésta. 

· Duración. La duración de la prestación será de 42 días na-
turales a contar desde el parto. Esta duración coincide con 
el período de descanso obligatorio para la madre. 

La Ley 2/2008 de Presupuestos Generales del Estado para 
2009 incrementó la duración de esta prestación en 14 días na-
turales en los siguientes casos: nacimiento de hijo o hija en una 
familia numerosa o en la que, con tal motivo, adquiera dicha 
condición, o en una familia monoparental, o en los supuestos 
de parto múltiple, o cuando la madre o el hijo estén afectados 
de discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento. 
El incremento de la duración es único, sin que proceda su acu-
mulación cuando concurran dos o más circunstancias de las 
señaladas.

A los efectos de la consideración de familia numerosa, se es-
tará a lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección de las Familias Numerosas.
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Se entenderá por familia monoparental la constituida por un 
solo progenitor con el que convive el hijo nacido y que consti-
tuye el sustentador único de la familia.

Asimismo, si a la trabajadora se le reconoce este subsidio de na-
turaleza no contributiva, el otro progenitor, a opción de la madre y 
siempre que reúna los requisitos exigidos, podrá percibir el sub-
sidio de naturaleza contributiva, durante el período de descanso 
que corresponda, descartando la duración y el incremento del 
subsidio de naturaleza no contributiva que le hubiera correspon-
dido a la madre. Esta precisión y los demás desarrollos reglamen-
tarios de este supuesto especial de maternidad se recogen en el 
Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, al que venimos aludiendo.

1.5 Prestaciones por desempleo en situación de 
maternidad, adopción o acogimiento

La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, procede a modifi car 
el artículo 222 del texto refundido de la Ley General de la Se-
guridad Social para mejorar la regulación de la concurrencia de 
ambas situaciones de la siguiente forma: 

· Si el contrato de trabajo se extingue durante la situación 
de maternidad, por alguna de las causas que constituyen 
situación legal de desempleo, el trabajador o la trabajado-
ra continuará percibiendo la prestación por maternidad y, 
cuando ésta se extinga, accederá a la prestación por des-
empleo si reúne los requisitos necesarios para ello. No se 
descuenta de esta prestación contributiva por desempleo el 
tiempo que se hubiera permanecido en situación de mater-
nidad. Así estaba igualmente previsto en la redacción ante-
rior del artículo 222.1 del TRLGSS. 
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· Si la trabajadora o el trabajador se encuentra percibiendo 
prestaciones por desempleo total y accede a la situación 
de maternidad, se le suspende la prestación por desempleo 
y pasa a percibir la prestación de maternidad, gestionada 
directamente por el INSS, por el período y en la cuantía que 
corresponda. Una vez extinguida ésta última prestación se 
reanudará la de desempleo, previa solicitud de la persona 
interesada, por la duración y cuantía que le restaba por per-
cibir. En este punto se mejora la regulación anterior que su-
ponía la pérdida del período por desempleo que coincidiera 
con la maternidad. 

1.6. Periodos de cotización a la Seguridad Social asimilados 
al parto 

Es otra de las prestaciones novedosas incorporadas a la pro-
tección de Seguridad Social por la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo. Se trata de una medida de acción positiva que 
pretende mejorar las carreras de cotización de las trabajadoras 
que no se encontraban en el mercado de trabajo, o se habían 
apartado de él, en los años de fertilidad. 

a) Regulación 

Se encuentra en la disposición adicional decimoctava, apar-
tado veintitrés, y en la disposición transitoria séptima de la 
Ley. Mediante la primera se introduce una nueva Disposición 
adicional cuadragésima cuarta en el texto refundido de la 
Ley General de Seguridad Social, Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio.
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b) Beneficiarias 

Trabajadoras que solicitan las pensiones contributivas de jubi-
lación o de incapacidad permanente en cualquier régimen de 
Seguridad Social y que han tenido hijas o hijos biológicos; sal-
vo que, por ser trabajadora o funcionaria en el momento del 
parto, se hubiera cotizado durante la totalidad de las dieciséis 
semanas de la suspensión por maternidad o, si el parto fuese 
múltiple, durante el período que corresponda.

c) Contenido del derecho 
 
A los días de cotización que tenga acreditados la trabajadora 
solicitante de la pensión, se añaden: 

· Por cada parto de un solo hijo o hija: 112 días completos de 
cotización. 

· Si el parto es múltiple: 14 días más por cada hijo o hija a partir 
del segundo, éste incluido. 

La consideración como cotizados de estos períodos será de 
aplicación para las prestaciones de jubilación e invalidez per-
manente que se causen a partir del 24 de marzo de 2007. Dis-
posición transitoria séptima de la LOIEMH 3/2007. 

1.7. Maternidad y vacaciones

La LOIEMH ha venido a dar cumplimiento a una larga y perma-
nente reivindicación de la Secretaría confederal de la Mujer de 
CCOO, para que las trabajadoras no se vean privadas de su 
derecho a las vacaciones anuales por razón de su maternidad. 
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Así, la disposición adicional décimo primera modifi ca el artículo 
38 del Estatuto de los Trabajadores, por el que se regula el de-
recho a las vacaciones anuales retribuidas de los trabajadores, 
para reconocer que cuando el período de vacaciones fi jado en 
el calendario de vacaciones de la empresa coincida en el tiem-
po con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el 
parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del 
contrato de trabajo por maternidad, se tendrá derecho a disfru-
tar las vacaciones en fechas distintas, aunque haya terminado 
el año natural. 

En relación con el empleo público en la Administración General 
del Estado y organismos públicos vinculados o dependientes 
de ella, la LOIEMH en su artículo 59 como una medida de igual-
dad en el empleo dispone lo siguiente:

“sin perjuicio de las mejoras que pudieran derivarse de acuer-
dos suscritos entre la Administración General del Estado o los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella con la 
representación de los empleados y empleadas al servicio de la 
Administración Pública, cuando el período de vacaciones coin-
cida con una incapacidad temporal derivada del embarazo, par-
to o lactancia natural o con el permiso de maternidad, o con su 
ampliación por lactancia, la empleada pública tendrá derecho a 
disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque haya termina-
do el año natural al que correspondan”. 
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Maternidad (parto)

¿Quién 
puede 
disfrutarlo?

Mujer

Hombre
En caso de parto la mención al padre se 
sustituye por “el otro progenitor” en los 
supuestos siguientes:

�1 La madre cede el derecho (hasta 10 
semanas).

�1 No poder hacer uso por fallecimiento.
�1 No tener reconocido el derecho a la 

suspensión con prestaciones en su 
régimen profesional.

¿En qué 
supuestos?

Nacimiento de hijo o hija

¿En qué 
consiste y 
que cuantía 
percibo?

Disfrute de permiso durante el cual la Seguridad Social abona 
una prestación sustitutoria de las retribuciones.
¿Cuánto? El 100% de la base de cotización del mes anterior 
que incluye el prorrateo de pagas extraordinarias.
Se tienen más márgenes para elegir el tipo de retención de IRPF.

¿Cuánto 
tiempo?

16 semanas ininterrumpidas, de las cuales:
�1 6 semanas deben disfrutarse obligatoriamente después del 

parto,
�1 las otras 10 semanas pueden disfrutarse a continuación, antes 

del parto o cederse al otro progenitor.

Existen supuestos especiales:

�1 PARTO MÚLTIPLE: 2 semanas más a partir del segundo hijo.
�1 DISCAPACIDAD DEL HIJO O HIJA: 2 semanas más.
�1 HOSPITALIZACION DEL HIJO O HIJA a continuación del parto 

durante más de 7 días: el permiso se ampliará en tantos días 
como el nacido se encuentre hospitalizado con un máximo de 
13 semanas adicionales.
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¿Cuáles 
son los 
requisitos?

Estar en situación de alta o asimilada al alta en el momento de 
iniciar el permiso ( cobrando desempleo, de baja médica,…).

Haber cotizado los siguientes períodos en función de la edad:

�1 MAYOR DE 26 AÑOS: 180 días dentro de los 7 años 
inmediatamente anteriores ó 360 días en toda su vida.

�1 ENTRE 21 Y 26 AÑOS: 90 días dentro de los 7 años 
inmediatamente anteriores ó 180 días en toda su vida.

�1 No se exige período de cotización a los menores de 21 AÑOS.

Si no se acreditan cotizaciones sufi cientes pero la mujer se 
encuentra en situación de alta o asimilada se puede percibir un 
subsidio no contributivo de 42 días, pero debes estar de alta (o 
asimilada) en ese momento.

Puede aumentar 14 días naturales más en los siguientes casos:

�1 PARTO MÚLTIPLE
�1 FAMILIA NUMEROSA 
�1 FAMILIA MONOPARENTAL
�1 DISCAPACIDAD DE MADRE o HIJO/A (desde 65%)

¿Qué 
protección 
del ejercicio 
tienes?

El despido que no resulta 
procedente será declarado 
nulo si se efectúa:

�1 desde el inicio del embarazo.
�1 durante la suspensión por 

maternidad.
�1 hasta los 9 meses del hijo 

o hija.

�1 Las prestaciones por 
desempleo se interrumpen 
con la maternidad y se 
reanudan a su fi nalización, 
sin pérdida de prestaciones.

Maternidad (parto)
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A tener en 
cuenta

En caso de 
fallecimiento del 
hijo o hija se puede 
disfrutar el permiso 
completo.

Si fallece la madre (aunque ésta no 
estuviera en alta), el otro progenitor puede 
disfrutar íntegramente del permiso.

Se puede disfrutar 
el permiso en 
régimen de 
jornada completa 
o a tiempo parcial, 
previo acuerdo con 
la empresa.

Cuando el periodo de vacaciones fi jado 
en el calendario de la empresa coincida 
con el permiso por maternidad o con 
una incapacidad temporal derivada del 
embarazo, el parto o la lactancia natural, 
se conserva el derecho a disfrutar las 
vacaciones en fechas distintas, aunque 
haya terminado el año natural.

La parte del 
premiso cedida 
al otro progenitor, 
puede disfrutarse 
de forma 
simultánea o 
sucesiva al de la 
madre.

Si el hijo o hija está hospitalizado, se 
puede disfrutar el permiso a partir del 
alta hospitalaria (salvo las 6 primeras 
semanas).

Dónde está 
regulado

Artículos 38.3, 45, 48.4, 53 y 55 Estatuto de los Trabajadores y
Artículos 133 bis a septies y 222 Ley General de Seguridad Social
Cap II del Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo.

Maternidad (parto)
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Adopción y acogimiento 

¿Quién puede 
disfrutarlo?

Mujer       Hombre

Si ambos/as progenitores 
trabajan, pueden compartir 
el permiso como deseen 
y lo disfrutarán sucesiva o 
simultáneamente.

¿En qué 
supuestos?

Adopción o acogimiento (preadoptivo, permanente o simple, 
siempre que su duración no sea inferior a 1 año, aunque éstos 
sean provisionales) de:

�1 Menores de 6 años
�1 Menores de edad que sean mayores de 6 años que tengan 

discapacidad o que por sus circunstancias y experiencias 
personales o por provenir del extranjero, tengan especiales 
difi cultades de inserción social y familiar (acreditadas por los 
servicios sociales)

¿En qué 
consiste?

Disfrute de permiso durante el cual la Seguridad Social abona 
una prestación sustitutoria de las retribuciones.

¿Cuánto? El 100% de la base de cotización del mes anterior 
que incluye el prorrateo de pagas extraordinarias.
Se tienen más márgenes para elegir el tipo de retención de 
IRPF.
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¿Cuánto 
tiempo 
y en que 
supuestos?

16 semanas ininterrumpidas, a elección del trabajador o 
trabajadora, desde: 

�1 la resolución judicial por la que se constituye la adopción o
�1 la decisión administrativa o judicial de acogimiento, 

provisional o defi nitivo.

Los dos progenitores son titulares del derecho.
Existen supuestos especiales:

�1 ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO MÚLTIPLE: 2 semanas más por 
cada menor, (a partir del segundo).

�1 DICAPACIDAD DEL/A MENOR (desde 33%): 2 semanas más.

Requisitos

�1 Estar en situación de alta o asimilada al alta en el momento de 
iniciar el permiso (percibiendo prestaciones por desempleo, en 
situación de IT,…)

�1 Haber cotizado los siguientes períodos en función de la edad:
* MAYOR DE 26 AÑOS: 180 días dentro de los 7 años 

inmediatamente anteriores ó 360 días en toda su vida.
* ENTRE 21 Y 26 AÑOS: 90 días dentro de los 7 años 

inmediatamente anteriores ó 180 días en toda su vida.

�1 No se exige período de cotización a los menores de 21 AÑOS.

Adopción y acogimiento 
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A tener en 
cuenta… 

El despido que no resulte 
procedente será declarado 
nulo si se efectúa:

�1 Desde el inicio del 
permiso.

�1 Hasta los 9 meses 
posteriores a la 
adopción o acogimiento.

�1 Si se comparte entre ambos 
progenitores, uno de ellos pude 
disfrutar, además, el permiso 
de ”paternidad”.

�1 Cuando el permiso por 
adopción o acogimiento se 
disfruta en su totalidad por 
uno de los progenitores, el de 
“paternidad” sólo lo puede 
disfrutar el otro.

Cuando el periodo de vacaciones fi jado en el calendario de la 
empresa coincida con el permiso por adopción o acogimiento, 
se conserva el derecho a disfrutar las vacaciones en fechas 
distintas, aunque haya terminado el año natural.

Se puede disfrutar el 
permiso en régimen de 
jornada completa o a 
tiempo parcial, previo 
acuerdo con la empresa.

En adopción internacional, 
cuando haya desplazamiento 
previo al país de origen, el 
permiso podrá iniciarse hasta 4 
semanas antes de la resolución 
por la que se constituye la 
adopción.

¿Dónde está 
regulado?

Artículos 38.3, 45, 48.4, 53 y 55 Estatuto de los Trabajadores y
Artículos 133 bis a septies y 222 Ley General de Seguridad 
Social
Cap II del Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo

Adopción y acogimiento 



Captítulo 1    Maternidad, adopción y acogimiento

40 Guía sindical para la conciliación y la corresponsabilidad de mujeres y hombres

2. Funcionariado público y personal estatutario de los 
servicios de salud 

2.1. Funcionariado público incluido dentro del ámbito de 
aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP)

· Las novedades introducidas por la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, en relación con el permiso de maternidad de 
las funcionarias y de los funcionarios públicos son similares, 
aunque no idénticas, a las incorporadas para los trabajado-
res y las trabajadoras por cuenta ajena y han sido recogidas 
en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, con carácter general para todo el funcio-
nariado público (artículo 49).

· La regulación reglamentaria prevista para las prestaciones 
de Seguridad Social por maternidad en el Real Decreto 
295/2009, de 6 de marzo, también resulta de aplicación a 
las funcionarias y funcionarios incluidos en el Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social en los términos allí expresados. 

· Se adapta la regulación a la terminología utilizada por la Ley 
13/2005, de 1 de julio, en materia de derecho a contraer 
matrimonio, para incluir a las parejas homosexuales.

· El permiso se amplía en los casos de parto prematuro y en 
aquéllos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba 
permanecer hospitalizado a continuación del parto, en tantos 
días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máxi-
mo de trece semanas adicionales. Este derecho no se condi-
ciona a un período mínimo de hospitalización; sin embargo, 
desaparece la posibilidad de que el permiso por maternidad 
pueda computarse parcialmente a partir del alta hospitalaria 
del neonato. 
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· Se amplía el permiso en dos semanas para los casos de dis-
capacidad del hijo o hija o del menor adoptado o acogido. 
En el caso de que ambos progenitores trabajen, este perío-
do adicional se distribuirá a opción de los interesados, que 
podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre 
de forma ininterrumpida. 

· La cesión de una parte del permiso al otro progenitor sigue 
surtiendo efectos aunque en el momento previsto para la 
reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal. 

· En los casos de adopción o acogimiento desaparece la dis-
tinción entre menores y mayores de seis años. Se reconoce 
el permiso siempre que se trate de menores de edad, con 
independencia de sus circunstancias personales. 

· Se reconoce el derecho al permiso en el supuesto de acogi-
miento simple, siempre que su duración no sea inferior a un año. 

· En lo supuestos de adopción internacional, cuando sea ne-
cesario el desplazamiento previo de los progenitores al país 
de origen del adoptado, el funcionario/a tendrá derecho a 
disfrutar de un permiso de hasta dos meses de duración 
percibiendo durante este período exclusivamente las retri-
buciones básicas.

· Durante el disfrute de estos permisos el funcionariado tiene 
derecho a participar en los cursos de formación que convo-
que la Administración. Igualmente se prevé expresamente 
que el tiempo del permiso computa como servicios efecti-
vos a todos los efectos sin que pueda suponer menosca-
bo económico para las y los funcionarios; y el derecho a 
reintegrase en el mismo puesto de trabajo y a benefi ciarse 
de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que 
hubieran podido tener derecho durante su ausencia. 
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2.2. Personal estatutario de los Servicios de Salud 
 
La Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres modifi ca el apartado 2 del artículo 61 del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, aprobado 
por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, para incluir estos dere-
chos en los mismos términos establecidos para las funcionarias 
y los funcionarios públicos. Igualmente les resulta de aplicación 
el Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo. 

Captítulo 1    Maternidad, adopción y acogimiento



43Guía sindical para la conciliación y la corresponsabilidad de mujeres y hombres 43434343Guía sindical para la conciliación y la corresponsabilidad de mujeres y hombres

Patern idad

Para la LOIEMH, los derechos de conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral tienen un importante papel en el objetivo 
de alcanzar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
De ahí que se señale que estos derechos “se reconocerán a los 
trabajadores y trabajadoras en forma que fomenten la asunción 
equilibrada de las responsabilidades familiares, evitando toda 
discriminación basada en su ejercicio” (artículo 44.1). 

La medida más innovadora de esta Ley en materia de conciliación 
es el establecimiento de un permiso y una prestación por paterni-
dad, que se reconoce tanto en los supuestos de paternidad bio-
lógica como en los de adopción y acogimiento. En la línea de las 
recomendaciones que ya se hicieran en el Acuerdo Marco sobre el 
permiso parental (UNICE, CEEP y CES) y que fue adoptado para su 
aplicación por la Directiva del Consejo de la Unión Europea 34/1996, 
de 3 de junio, la Ley opta por establecer un permiso independiente 
del de la madre, que no se puede compartir ni ceder, para “animar” 
así a los hombres a asumir su parte de responsabilidad en la aten-
ción a la familia. Así se dispone en su artículo 44.3 que:

“Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabili-
dades familiares, se reconoce a los padres el derecho a un permi-
so y una prestación por paternidad, en los términos previstos en 
la normativa laboral y de Seguridad Social”. 

Recientemente se ha aprobado una nueva Directiva 2010/18/
UE del Consejo de 8 de marzo de 2010 por la que se aplica el 
Acuerdo marco revisado sobre el permiso parental celebrado por 
BUSINESSEUROPE/la UEAPME, el CEEP y la CES y se deroga la 
Directiva 96/34/CE.

2
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1. Suspensión del contrato de trabajo y prestaciones 
de seguridad social por paternidad 

1.1. Regulación del derecho 
 
Para los trabajadores por cuenta ajena es una nueva causa de 
suspensión del contrato de trabajo con reserva de puesto y dere-
cho a percibir prestaciones de la Seguridad Social. Su regulación 
queda ahora recogida en el Estatuto de los Trabajadores mediante 
la adición del artículo 48 bis y en el texto refundido de la Ley Ge-
neral de Seguridad Social, Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, mediante la incorporación de un nuevo Capitulo IV ter en 
el Título II, entre otros preceptos de ambas leyes.

El Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, ha procedido a la 
regulación reglamentaria de la prestación económica por pater-
nidad en el sistema de Seguridad Social. 

1.2. Suspensión del contrato de trabajo 
 
a) Supuestos que dan lugar a la suspensión del contrato por paternidad 

Nacimiento de hijo/a y adopción o acogimiento de menores de 
seis años, o de menores de edad que sean mayores de seis 
años, cuando se trate de menores discapacitados o que, por 
sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del 
extranjero, tengan especiales difi cultades de inserción social 
y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales 
competentes (artículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores). 

El acogimiento puede ser preadoptivo, permanente o simple, 
siempre que, en este último caso, tenga una duración no infe-
rior al año; y tendrá lugar la suspensión aunque los acogimien-
tos sean provisionales. 
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b) Duración del derecho 

El trabajador tiene derecho a la suspensión del contrato durante 
trece días naturales ininterrumpidos, ampliables en el supuesto 
de parto, a adopción o acogimiento múltiples, en dos días más 
por cada hijo a partir del segundo. 

La disposición transitoria novena de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, ordenaba al Gobierno que ampliara, de forma pro-
gresiva y gradual, la duración de este derecho hasta alcanzar 
las cuatro semanas en marzo de 2013.

La vida de esta reciente prestación ha sufrido desde entonces 
los siguientes vaivenes legislativos en relación con la duración 
del derecho:

· Mediante disposición adicional sexta de la Ley 2/2008, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2009, se amplía la suspensión del contrato de trabajo por pater-
nidad hasta veinte días cuando el nuevo nacimiento, adopción 
o acogimiento se produzca en una familia numerosa, cuando la 
familia adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, adop-
ción o acogimiento o cuando en la familia haya una persona con 
discapacidad (en un grado igual o superior al 33 por ciento).

 La duración indicada se ampliará en el supuesto de parto, 
adopción o acogimiento múltiple en dos días más por cada 
hijo a partir del segundo, o si uno de ellos es una persona 
con discapacidad y será de aplicación a los nacimientos, 
adopciones o acogimientos que se produzcan o constitu-
yan a partir de 1 de enero de 2009.1

1  Ver apartado 1.3.c) “cuantía y duración de la prestación” de este mismo capítulo. 
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· La Ley 9/2009, de 6 de octubre, BOE de 7 de octubre, mo-
difi caba el artículo 48 bis del Estatuto de los Trabajadores 
disponiendo que, a partir del 1 de enero de 2011, la suspen-
sión del contrato por paternidad sería de cuatro semanas 
ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de parto, adop-
ción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo 
a partir del segundo.

 Con esta medida se adelantaba en más de dos años la en-
trada en vigor del derecho a la suspensión durante cuatro 
semanas; aunque se dejaban sin efecto los incrementos 
progresivos y graduales que hubieran debido disfrutarse 
por los progenitores en los años 2009 y 2010, como se pre-
vió en un principio.

· La disposición fi nal decimotercera de la Ley 39/2010 de 
Presupuestos Generales del Estado para 2011, pospuso 
este derecho retrasando la entrada en vigor de la citada Ley 
9/2009, de 6 de octubre, hasta el 1 de enero de 2012. 

·  El Real Decreto Ley 20/2011 de 30 de diciembre ha vuelto a 
dejar en suspenso la aplicación de la ampliación a 4 sema-
nas del permiso de paternidad durante el ejercicio de 2012.

c) Titulares del derecho 

El artículo 48 bis del Estatuto de los Trabajadores distingue 
claramente entre los supuestos de parto y los de adopción o 
acogimiento. 

· En el caso de PARTO la suspensión corresponde en exclu-
siva al “otro progenitor”. Esto es, le corresponde al padre. 

·  En los supuestos de matrimonios entre mujeres, cuando se 
trata de hijas o hijos nacidos mediante técnicas de reproduc-
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ción humana asistida, también puede corresponderle a la es-
posa de la madre. Esto último es posible en nuestra legislación 
en virtud de la modifi cación del artículo 7 de la Ley 14/2006, 
de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asis-
tida efectuada por la Ley 3/2007, de 15 de marzo, de rectifi -
cación registral de la mención relativa al sexo de las personas. 
Este precepto dispone que cuando la mujer estuviere casada, 
y no separada legalmente o de hecho, con otra mujer, esta 
última podrá manifestar ante el Encargado del Registro Civil 
del domicilio conyugal, que consiente en que cuando nazca el 
hijo o hija de su cónyuge, se determine a su favor la fi liación 
respecto del recién nacido. 

· En el caso de ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO el derecho co-
rresponde a uno solo de los progenitores, a elección de los 
interesados. 

 No obstante, si el descanso del artículo 48.4 del Estatuto 
de los Trabajadores (el que regula las dieciséis semanas de 
suspensión por maternidad, adopción o acogimiento) se 
disfruta de forma no compartida; esto es, si este derecho 
se ejercita íntegramente por uno de los progenitores (en la 
práctica mayoritaria por la mujer), la suspensión por pater-
nidad le corresponde únicamente al otro progenitor. 

 Se trata pues de un permiso que, en cualquier caso, sólo 
puede ser disfrutado por uno solo de los progenitores de 
forma exclusiva, no compartida. 

d) Ejercicio del derecho 
 
· Los días naturales que correspondan por paternidad se dis-

frutan de forma ininterrumpida. 
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· El titular puede ejercer este derecho, a su elección, durante 
el período comprendido desde la fi nalización del permiso 
por nacimiento de hijo/a, previsto legal o convencionalmen-
te2, o desde la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de 
acogimiento, hasta que fi nalice la suspensión del contrato 
por maternidad regulada en el artículo 48.4 del Estatuto de 
los Trabajadores o inmediatamente después de la fi naliza-
ción de dicha suspensión. 

 Puede, por tanto, disfrutarse al tiempo que el otro progeni-
tor se encuentra en situación de suspensión por maternidad, 
adopción o acogimiento del artículo 48.4 del ET o inmediata-
mente después; también puede disfrutarse antes o después 
del período de suspensión por maternidad que haya sido ce-
dido por la madre o antes o después de disfrutar el período 
de suspensión por adopción o acogimiento, del mismo pre-
cepto, que ha sido distribuido entre los progenitores. 

· La suspensión por paternidad podrá disfrutarse en régimen 
de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un 
mínimo del 50 por 100, previo acuerdo entre el trabajador y 
la empresa. 

· El trabajador deberá comunicar a la empresa, con la debida 
antelación, el ejercicio de este derecho en los términos estable-
cidos, en su caso, en los convenios colectivos. En defecto de 
concreción en el convenio colectivo, el preaviso deberá efec-
tuarse con tiempo sufi ciente para que sirva a su fi nalidad y con-
forme a la regla de la buena fe en el ejercicio de los derechos. 

2  El mínimo del artículo 37.3.b) del Estatuto de los Trabajadores son dos días o cuatro 
si es necesario un desplazamiento.
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e) Compatibilidad con otros derechos 

· Es un derecho independiente del permiso por nacimiento de 
hijo previsto en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajado-
res o en el convenio colectivo de aplicación.

  Es compatible con el derecho a la suspensión por mater-
nidad que en el caso de parto puede ceder la madre y con 
el ejercicio compartido con el otro progenitor del permiso 
regulado en el artículo 48.4 del ET en los casos de adopción 
y acogimiento. 

· Es compatible con el derecho a la suspensión por materni-
dad que puede ejercer el otro progenitor en caso de falleci-
miento de la madre. 

· Es compatible con el derecho a la suspensión por materni-
dad que puede ejercer el otro progenitor cuando la madre 
no reúne los requisitos para acceder a la prestación contri-
butiva por maternidad.

· También es compatible con el derecho a la suspensión por 
maternidad que puede ejercer el otro progenitor en el caso 
de que la madre no tenga derecho a suspender su activi-
dad profesional con derecho a prestaciones por no estar 
integrada en un sistema de previsión que tenga reconocido 
dicho derecho. 

f) Medidas de protección del ejercicio del derecho 
 
Se incorpora en el artículo 48.4 del ET la mención al derecho de 
los trabajadores a benefi ciarse de cualquier mejora en las con-
diciones de trabajo a la que hubiera podido acceder durante la 
suspensión del contrato por paternidad. 
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Además, la Ley introduce un conjunto de medidas que persi-
guen la protección del trabajador que ejerce este derecho. Se 
trata de garantías relacionadas con la ampliación de los su-
puestos de nulidad de las decisiones extintivas del contrato de 
trabajo y de los despidos, o la percepción de las indemniza-
ciones establecidas legalmente en caso de ejercicio a tiempo 
parcial de la paternidad. 

Estas medidas de protección, por ser comunes a otros dere-
chos, se tratan conjuntamente en el apartado correspondiente, 
al que nos remitimos3. 

g) Bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social 
 
También con el objetivo de proteger el ejercicio del derecho, la Ley 
de Igualdad incorpora las mismas medidas de coste cero esta-
blecidas para el caso de la maternidad, adopción o acogimiento 
del artículo 48 del ET, incentivando la contratación de trabajadores 
desempleados para sustituir a los trabajadores durante el período 
de suspensión por paternidad establecido en el artículo 48 bis. 

Así, se amplía la bonifi cación del 100 por 100 de las cuotas 
empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales, y en las aporta-
ciones empresariales de las cuotas de recaudación conjunta, 
establecida en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 11/1998, de 
4 de septiembre, y en la disposición adicional segunda de la 
Ley 12/2001, de 9 de julio, para los contratos de interinidad 

3  Ver Capítulo 6 “Tutela contra la discriminación”.
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celebrados con personas desempleadas para sustituir a los tra-
bajadores, a los socios trabajadores o socios de trabajo de las 
sociedades cooperativas y a los trabajadores autónomos que 
se encuentren disfrutando de la suspensión por paternidad. 

Esta bonifi cación se aplica también a las cotizaciones por los tra-
bajadores, socios trabajadores o socios de trabajo de las socieda-
des cooperativas, sustituidos por dichos contratos de interinidad 
bonifi cados durante las situaciones de suspensión por paternidad.

Igualmente, las trabajadoras y trabajadores, incluidos en un ré-
gimen de Seguridad Social propio de autónomos, sustituidos 
en esta situación por contratos de interinidad bonifi cados se 
verán benefi ciados por la bonifi cación del 100 por 100 de la 
cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima o fi ja que 
corresponda el tipo de cotización establecido como obligatorio.

1.3. Prestación de Seguridad Social por paternidad
 
La regulación de esta prestación económica tiene su desarrollo 
reglamentario en el Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, que 
regula las prestaciones económicas del sistema de la Seguri-
dad Social por maternidad, paternidad, riesgo durante el em-
barazo y riesgo durante la lactancia natural. 

El derecho a la suspensión del contrato de trabajo por pater-
nidad no sería efectivo si no se garantizara una renta de susti-
tución del salario que la empresa deja de abonar al trabajador 
durante dicho período. Para ello, la Ley crea una nueva pres-
tación económica dentro de la acción protectora del sistema 
de la Seguridad Social, cuya regulación queda contemplada, 
como ya adelantábamos, en el Capítulo IV ter del Título II del 



52 Guía sindical para la conciliación y la corresponsabilidad de mujeres y hombres

Captítulo 2   Paternidad

texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, entre 
otros preceptos de la misma ley. 

a) Situación protegida 
 
Las situaciones protegidas a efectos de la prestación econó-
mica por paternidad son las de nacimiento, adopción o acogi-
miento, durante el período de suspensión del contrato de tra-
bajo por paternidad, en los términos ya descritos y regulados 
en los artículos 45.1.d) y 48 bis del Estatuto de los Trabajadores 
y en disposición adicional sexta de la Ley 2/2008, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2009.

b) Beneficiarios y requisitos 
 
Serán benefi ciarios los trabajadores por cuenta ajena que dis-
fruten de dicha suspensión del contrato por paternidad siempre 
que se encuentren afi liados y en alta en la Seguridad Social o 
en situación asimilada al alta y acrediten un mínimo de 180 días 
cotizados, dentro de los siete años inmediatamente anteriores 
a la fecha del inicio de la suspensión o, alternativamente, 360 
días a lo largo de su vida laboral con anterioridad a la mencio-
nada fecha (artículo 133 nonies LGSS). 

c) Cuantía y duración de la prestación 
 
La prestación económica consiste en un subsidio equivalente 
al 100 por 100 de la base reguladora establecida para la pres-
tación de incapacidad temporal derivada de contingencias co-
munes y su duración alcanza todo el período de suspensión del 
contrato por paternidad (artículo 133 decies LGSS).
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El Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, en su artículo 26, señala 
que la duración del subsidio por paternidad será equivalente a la 
del período de descanso que se disfrute, en los siguientes térmi-
nos respecto a los benefi ciarios con contrato de trabajo:

1. Trece días naturales ininterrumpidos, ampliables en el su-
puesto de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos 
días más por cada hijo o hija a partir del segundo.

2. La duración será de veinte días naturales ininterrumpidos, 
cuando el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento se pro-
duzca en una familia numerosa4, cuando la familia adquiera 
dicha condición con el nuevo nacimiento, adopción o aco-
gimiento, o cuando en la familia existiera previamente una 
persona con discapacidad en un grado igual o superior al 33 
por 100, de conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 
23 de diciembre.

  Este período se ampliará en el supuesto de parto, adopción 
o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a 
partir del segundo.

 El incremento de la duración es único, sin que proceda su 
acumulación cuando concurran dos o más de las circuns-
tancias señaladas. 

3. También será de veinte días naturales ininterrumpidos cuando 
el hijo nacido, adoptado o menor acogido tenga una discapa-
cidad en un grado igual o superior al 33 por 100, de conformi-
dad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre.

4 La regulación de las familias numerosas se encuentra en la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre.
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d) Trabajadores a tiempo parcial 
 
Se aplican las mismas particularidades establecidas en esta mo-
dalidad contractual para la prestación de maternidad. Para acre-
ditar los períodos de cotización necesarios para causar derecho 
a la prestación por paternidad se computan exclusivamente las 
cotizaciones efectuadas en función de las horas trabajadas, tanto 
ordinarias como complementarias, calculando su equivalencia en 
días teóricos de cotización. A tal fi n, el número de horas efecti-
vamente trabajadas se divide entre 5, equivalente diario de 1826 
horas anuales. El lapso de tiempo en el que debe estar compren-
dido el período mínimo de cotización se incrementa proporcional-
mente. Por último, la base reguladora diaria será el resultado de 
dividir la suma de bases de cotización acreditadas en la empresa 
durante el año anterior a la fecha del inicio de la suspensión entre 
365 (disposición adicional séptima LGSS) y artículos 23.1 y 25.2 
del RD 295/2009, de 6 de marzo. 

e) Cobertura respecto a otras prestaciones 
 
Durante el período de suspensión del contrato por paternidad 
subsiste la obligación de cotizar a la Seguridad Social, sin per-
juicio de las bonifi caciones de las que hemos hablado. Las cuo-
tas correspondientes a la situación de paternidad computan a 
efectos de los distintos períodos previos de cotización exigidos 
para el derecho a las prestaciones. 

El período de paternidad que subsiste una vez extinguido el 
contrato de trabajo, o que se inicia durante el percibo de pres-
taciones por desempleo, se considera tiempo efectivamente 
cotizado a efectos de las prestaciones por jubilación, incapaci-
dad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y pater-
nidad (artículos 106 y 124 de la LGSS). 
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f) Regímenes especiales de la Seguridad Social 
 
La prestación por paternidad se reconoce en todos los Regíme-
nes Especiales del sistema de Seguridad Social con la misma 
extensión y en los mismos términos y condiciones que están 
previstos para los trabajadores del Régimen General. Se inclu-
yen, por tanto, los trabajadores por cuenta ajena y por cuenta 
propia de los regímenes especiales agrario5, de empleados de 
hogar6, trabajadores del mar, trabajadores por cuenta propia o 
autónomos y minería del carbón (disposición adicional undéci-
ma bis de la LGSS). 

Para los trabajadores autónomos el benefi cio puede empezar 
a percibirse a partir del nacimiento del hijo o hija. Podrán igual-
mente disfrutarlo en régimen de jornada parcial en las condi-
ciones que se establezcan reglamentariamente; en la actuali-
dad esas condiciones están establecidas en el apartado 8 de la 
disposición adicional primera del RD 295/2009, de 6 de marzo.

5 La Ley 28/2011, de 22 de septiembre, ha procedido a integrar el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social.

6 Con efectos 1 Enero 2012 el Régimen Especial de Trabajadores del hogar familiar 
ha quedado integrado en el RGSS mediante la Ley 27/2011 de 1 de Agosto sobre 
“Actualización, adecuación y modernización del Sistema de Seguridad Social”. Asimismo el 
RD 1620/2011 de 14 de noviembre regula la relación laboral de carácter especial del 
servicio del hogar familiar.
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1.4. Prestaciones por desempleo en situación de paternidad

La Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, procede a modifi car 
el artículo 222 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social para regular la concurrencia de las situaciones de 
paternidad y desempleo de la siguiente forma:

Si el contrato de trabajo se extingue durante la situación de 
paternidad por alguna de las causas que constituyen situación 
legal de desempleo, el trabajador continuará percibiendo la 
prestación por paternidad y, cuando ésta fi nalice, accederá a 
la prestación por desempleo si reúne los requisitos necesarios 
para ello. No se descuenta de esta prestación contributiva por 
desempleo el tiempo que se hubiera permanecido en situación 
de paternidad. 

Si el trabajador se encuentra percibiendo prestaciones por des-
empleo total y accede a la situación de paternidad, se le sus-
pende la prestación por desempleo y pasa a percibir la presta-
ción de paternidad, gestionada directamente por el INSS, por 
el período y en la cuantía que corresponda. Una vez extinguida 
esta última prestación, se reanudará la de desempleo, previa 
solicitud del interesado, por la duración y cuantía que le restaba 
por percibir.
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Permiso por paternidad

¿Quién puede 
disfrutarlo?

Hombre
En caso de 
paternidad 
biológica.

Mujer/hombre
�1 En el caso de matrimonios entre mujeres 

y nacimientos mediante técnicas de 
reproducción asistida, la esposa de la 
madre.

�1 En adopción o acogimiento cualquiera 
de los dos, siempre y cuando no haya 
disfrutado íntegramente del permiso de 
las dieciséis semanas, en cuyo caso le 
corresponderá al otro progenitor.

¿En qué 
supuestos?

Parto, adopción o acogimiento.

¿En qué 
consiste y cual 
es la cuantía?

En un permiso durante el cual la Seguridad Social abona una 
prestación sustitutoria de las retribuciones.
Durante los días de permiso se percibe el 100% de la base de 
cotización (se toma como referencia la base correspondiente al mes 
anterior que incluye el prorrateo de pagas extraordinarias).

¿Cuánto tiempo?

13 días naturales (la norma preveía 4 semanas a partir del 1 enero 
2012 si bien esta ampliación ha sido puesta en suspenso para el 
ejercicio de 2012).

Supuestos especiales:
2 días más por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de 
parto múltiple o adopción o acogimiento múltiple.
20 días en supuestos de discapacidad de un miembro de la familia.
20 días en caso de familia numerosa.
20 días en el caso de discapacidad del hijo nacido o adoptado, o 
menor acogido.

En caso de PARTO puedes disfrutar el permiso: 
�1 Desde que termina el permiso por nacimiento legal o 

convencionalmente establecido. 
�1 A lo largo de todo el permiso de maternidad que disfruta la 

pareja o justo cuando éste fi naliza.
�1 Si tu pareja no tiene derecho a maternidad, debes disfrutarlo al 

terminar los 2 días de permiso por nacimiento.

En caso de ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO:
�1 Desde la decisión administrativa o judicial.
�1 A lo largo de todo el permiso de maternidad que disfruta la 

pareja o justo cuando este fi naliza.
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Requisitos

�1 Estar en situación de alta o asimilada al alta en el 
momento de iniciar el permiso  (percibiendo prestaciones por 
desempleo, en situación de IT,…).

�1 Acreditar 180 días cotizados dentro de los siete años 
anteriores o 360 días a lo largo de la vida laboral.

A tener en 
cuenta… 

Debe disfrutarse 
de forma 
ininterrumpida.

Puedes disfrutar el permiso a tiempo 
parcial, pero debes acordarlo con la 
empresa.

El permiso está 
establecido 
actualmente en 
trece días a los 
que se suman 
los dos días de 
permiso (como 
mínimo) por 
nacimiento que 
corren a cargo de 
la empresa.

Si se solapan la prestación de paternidad 
y la prestación por desempleo, ésta 
última se interrumpe, y una vez extinguida 
la de paternidad se podrá reanudar previa 
solicitud de interesado.

Si el permiso 
te coincide con 
las vacaciones, 
NO existe 
obligación de 
disfrute de esos 
días en fechas 
distintas.

El despido que no resulta procedente 
será declarado nulo si se efectúa desde 
el inicio del permiso hasta los 9 meses 
posteriores a la adopción o acogimiento.

Tendrás derecho a benefi ciarte de 
cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo a la que hubieras podido acceder 
durante el permiso por paternidad.

Dónde está 
regulado

Artículo 48 bis y 53 del Estatuto de los Trabajadores.
Artículos 133 octies a decies LGSS. Real Decreto 295/2009, 6 
de marzo.

Permiso por paternidad
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2. Funcionariado público y personal estatutario 
de los servicios de salud

 
2.1. Funcionariado público incluido dentro del ámbito de 
aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público 

El derecho a un permiso de paternidad en el ámbito de la función 
pública ha sido introducido por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, con carácter básico para todas las Administraciones 
Públicas, mediante la modifi cación del artículo 30.1.a) de la Ley 
30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. Esta regulación se ha visto complementada por el artícu-
lo 49, letra c), de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, publicada en el BOE. de 13 de abril. 

Este derecho se incorpora como un permiso de conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral con motivo de nacimiento, 
acogimiento o adopción de un hijo o hija y tiene actualmente 
una duración de quince días, a disfrutar por el padre o el otro 
progenitor a partir de la fecha de nacimiento, de la decisión ad-
ministrativa o judicial de acogimiento o de la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción. 

También en el caso del funcionariado público estaba previsto que 
este permiso alcanzara las cuatro semanas a partir del 1 de enero 
de 2011. Para ello, la Ley 9/2009, de 6 de octubre, modifi có la 
letra a) del artículo 30.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Sin 
embargo, las previsiones presupuestarias para 2011 y 2012 han 
dejado sin efecto durante estos ejercicios esta ampliación.
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Mientras tanto, y a pesar de la defi ciente redacción de la dis-
posición adicional sexta de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, 
el permiso podrá ampliarse a los veinte días en los supues-
tos establecidos en la misma. En este sentido, respecto a los 
funcionarios y funcionarias a los que resulta de aplicación el 
Estatuto Básico del Empleado Público y que estén integrados 
en el Régimen General de la Seguridad Social, el Real Decreto 
295/2009, de 6 de marzo, prevé en su artículo 26 una duración 
de la prestación económica equivalente al período de descan-
so, en los términos siguientes:

Quince días naturales ininterrumpidos, durante el permiso de 
paternidad por el nacimiento, acogimiento o adopción de uno 
o más hijos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.c) del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

El permiso será de veinte días naturales ininterrumpidos cuando 
el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento se produzca en una 
familia numerosa7, cuando la familia adquiera dicha condición con 
el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento, o cuando en la fa-
milia existiera previamente una persona con discapacidad, en un 
grado igual o superior al 33 por 100, de conformidad con el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre. Esta duración se amplia-
rá en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiple de 
dos días más por cada hijo a partir del segundo.

7  La regulación de las familias numerosas se encuentra en la Ley 40/2003, 
 de 18 de noviembre.
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El incremento de la duración es único, sin que proceda su acu-
mulación cuando concurran dos o más de las circunstancias 
señaladas. 

Veinte días ininterrumpidos cualquiera que sea la legislación 
aplicable, cuando el hijo nacido, adoptado o menor acogido 
tenga una discapacidad en un grado igual o superior al 33 por 
100, de conformidad con el Real Decreto 1971/1999 de 23 de 
diciembre.

El permiso por paternidad es independiente del disfrute com-
partido de los permisos por parto, adopción o acogimiento re-
cogidos en las letras a) y b) del mismo artículo 49 del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

En el mismo precepto se garantiza la plenitud de derechos 
económicos y profesionales durante el ejercicio del derecho así 
como el devengo de cualquier mejora en las condiciones de 
trabajo. Los funcionarios públicos incluidos en el Régimen Ge-
neral de la Seguridad Social perciben la prestación económica 
por paternidad recogida para este régimen en el Capítulo IV ter 
del Título II del texto refundido de la LGSS.

2.2. Personal Estatutario de los Servicios de Salud 
 
La Ley Orgánica para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres 
modifi ca igualmente el apartado 2 del artículo 61 del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, apro-
bado por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, para incorporar 
el permiso por paternidad en los mismos términos establecidos 
para los funcionarios públicos.
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Riesgo durante el embarazo 
y riesgo durante la lactancia 
natural

  1. Riesgo durante el embarazo 

La protección laboral en la situación de riesgo durante el emba-
razo se encuentra regulada en el artículo 26 de la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y, 
como causa de suspensión del contrato de trabajo, en el ar-
tículo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores. También es de 
resaltar el Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, por el que se 
modifi ca el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en 
relación con la aplicación de medidas para promover la mejora 
de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora em-
barazada, que haya dado a luz o en período de lactancia.

Por su parte, la protección de Seguridad Social ante esta con-
tingencia se encuentra prevista en los artículos 134 y 135 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social y de-
sarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 295/2009, 
de 6 de marzo, por el que se regulan las prestaciones económi-
cas del sistema de la Seguridad Social por maternidad, pater-
nidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia 
natural.

3
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1.1. Concepto

Conforme dispone la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
cuando de la evaluación de los riesgos en el trabajo resulte un 
riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión 
sobre el embarazo y la lactancia de las trabajadoras, el em-
presario deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la 
exposición a dicho riesgo mediante la adaptación de las con-
diciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada, 
incluyendo, en su caso, la no realización del trabajo nocturno o 
del trabajo a turnos.

Si esta adaptación de las condiciones de trabajo no fuera po-
sible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones del puesto 
pueden infl uir negativamente en la salud de la trabajadora em-
barazada o del feto, y así lo certifi can los servicios médicos 
competentes, el empresario deberá cambiar de puesto de tra-
bajo o de función a la trabajadora afectada. El empresario, pre-
via consulta con los representantes de los trabajadores, debe 
tener prevista la relación de puestos de trabajo exentos de ries-
gos para la mujer trabajadora embarazada. El cambio de pues-
to de trabajo, que tendrá efectos hasta que el estado de salud 
de la trabajadora permita su reincorporación al anterior puesto, 
puede suponer, en última instancia, la adscripción a categorías 
y grupos profesionales diferentes, conservando la trabajadora, 
en todo caso y como mínimo, su derecho al conjunto de las 
retribuciones del puesto de origen.

Finalmente, cuando el cambio de puesto de trabajo no resulte 
técnica u objetivamente posible, o no pueda razonablemente 
exigirse por motivos justifi cados, podrá declararse el paso de la 
trabajadora a la situación de suspensión del contrato de trabajo 
por riesgo durante el embarazo.



65656565

Maternidad, 
adopción y 

acogimiento
Paternidad

Riesgo durante el 
embarazo y riesgo 
durante la lactancia 

natural

Reducción de jornada 
y prestación económica por cuidado 
de menores afectados por cáncer u 

otra Enfermedad grave

Otros derechos 
y  prestaciones para la 

conciliacion de la vida familiar, 
laboral y personal

Tutela 
contra la 

discriminación

1 2 3 4 5 6

Guía sindical para la conciliación y la corresponsabilidad de mujeres y hombres

1.2 Duración de la situación de suspensión del contrato de 
trabajo por riesgo durante el embarazo 

Durante el período necesario para la protección de la seguri-
dad o salud de la trabajadora y del feto y mientras persista la 
imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior u a otro 
compatible con su estado. En todo caso fi naliza el día que se 
inicia la suspensión del contrato por maternidad.

1.3. Medidas de protección del ejercicio del derecho

La trabajadora se benefi ciará de cualquier mejora en las condi-
ciones de trabajo a la que hubiera podido tener derecho duran-
te la suspensión del contrato. 

Además, la Ley Orgánica 3/2007 contempla otras medidas en 
la protección laboral de esta situación. Se trata de garantías 
como la declaración de discriminación directa por razón de 
sexo cuando se produce un trato desfavorable relacionado con 
la maternidad o la ampliación de los supuestos de nulidad de 
las extinciones de contrato o despidos. Estas medidas, por ser 
comunes a otros derechos se tratan conjuntamente en el apar-
tado correspondiente al que nos remitimos1.

1  Ver Capítulo 6. Tutela contra la discriminación.
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1.4. Prestación económica de la Seguridad Social por la 
situación de riesgo durante el embarazo

En relación con la situación de riesgo durante el embarazo, la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, tres importantes nove-
dades que afectan a las condiciones de acceso a la prestación 
económica de la Seguridad Social, a la cuantía de dicha pres-
tación, y a la califi cación de la contingencia. 

Las modifi caciones introducidas son las siguientes: 

· Se elimina la exigencia de un período mínimo de cotización 
para acceder a la prestación económica de riesgo durante 
el embarazo (artículos 134 y 135 del TRLGSS).

 
 Con anterioridad a la reforma se exigía acreditar 180 días 

de cotización dentro de los cinco años inmediatamente an-
teriores al hecho causante. La eliminación de este requisito 
se venía demandando desde que se introdujo esta protec-
ción por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre. Puesto que la 
causa de la suspensión del contrato de trabajo es la posible 
infl uencia negativa de las condiciones del puesto de trabajo 
en la salud de la mujer o de su futuro hijo o hija, no puede 
admitirse que la falta de carencia sufi ciente ocasione situa-
ciones de desprotección. 

· Se incrementa la cuantía de la prestación económica que 
pasa a ser del 100 por 100 de la base reguladora estableci-
da para la incapacidad temporal derivada de contingencias 
profesionales (artículo 135.3 del TRLGSS). Anteriormente, 
este subsidio sólo alcanzaba el 75% de la base regulado-
ra correspondiente a la incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes.
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· La prestación económica de riesgo durante el embarazo 
pasa a tener la naturaleza de prestación derivada de contin-
gencias profesionales; por lo que la gestión y el pago de la 
prestación económica corresponderá a la Entidad Gestora 
o a la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social en función de la entidad 
con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los 
riesgos profesionales (artículos 134 y 135 del TRLGSS y ar-
tículo 26.2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales). 

1.5. Procedimiento

Se encuentra regulado por el Real Decreto 295/2009, de 6 de 
marzo, por el que se regulan las prestaciones económicas del 
sistema de la Seguridad Social por maternidad, paternidad, 
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural 
(artículo 39).

El procedimiento se inicia a instancia de la interesada aportan-
do ante la Mutua o Entidad Gestora (SS):

· Informe médico del facultativo del Servicio Público de Salud 
acreditativo del embarazo y de la fecha probable del parto.

· Certifi cado de empresa que describa la actividad desarro-
llada y las condiciones del puesto de trabajo.

Con dicha documentación debe certifi carse la existencia del ries-
go por los servicios médicos del INSS o de las Mutuas según co-
rresponda. En aquéllas Direcciones Provinciales en las que el INSS 
carezca de servicios médicos propios la certifi cación deberá ex-
pedirla la Inspección de Servicios Sanitarios del Servicio Público 
de Salud u órgano equivalente de las Comunidades Autónomas.
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Una vez obtenida la certifi cación sobre la existencia del riesgo 
se formula la solicitud mediante los modelos establecidos al 
efecto2; a dicha solicitud se deberá acompañar:

· La certifi cación médica obtenida sobre la existencia de ries-
go durante el embarazo, en aquellos casos en los que no 
obre ya en poder de la entidad gestora o colaboradora.

·  Declaración de la empresa sobre la inexistencia de puestos 
compatibles con el estado de la trabajadora e imposibilidad 
de efectuar un traslado. Esta declaración irá acompañada 
de informe sobre el particular del servicio de prevención 
propio o ajeno de la empresa.

· Certifi cado de empresa con la cuantía de la base de cotiza-
ción correspondiente al mes anterior a la fecha de suspen-
sión del contrato y fecha de suspensión del contrato.

 
1.6. Bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social 

Con el objetivo de proteger el ejercicio del derecho la ley prevé 
lo que se conoce como medidas de coste cero. Para incentivar 
la contratación de personas desempleadas que sustituyan a las 
trabajadoras durante el período de suspensión por riesgo du-
rante el embarazo el artículo 1 del Real Decreto-Ley 11/1998, 
de 4 de septiembre, y la disposición adicional segunda de la 
Ley 12/ 2001, de 9 de julio, establecen la bonifi cación del 100 
por 100 de las cuotas empresariales de la Seguridad Social, 

2  Para más información ver Anexo
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incluidas las de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales y en las aportaciones empresariales de las cuotas de 
recaudación conjunta, a los contratos de interinidad celebrados 
con personas desempleadas para sustituir a las trabajadoras, 
a las socias trabajadoras o socias de trabajo de las sociedades 
cooperativas y a los trabajadoras autónomas que se encuentren 
en situación de riesgo durante el embarazo. La misma bonifi ca-
ción se aplica también a las cotizaciones por las trabajadoras, 
socias trabajadoras o socias de trabajo de las sociedades coo-
perativas, sustituidas mediante dichos contratos de interinidad 
bonifi cados durante la situación de riesgo durante el embarazo. 
Igualmente, las trabajadoras incluidas en un régimen de Segu-
ridad Social propio de trabajadores autónomos sustituidas en 
esta situación por contratos de interinidad bonifi cados se verán 
benefi ciadas por la bonifi cación del 100 por 100 de la cuota que 
resulte de aplicar sobre la base mínima o fi ja que corresponda 
al tipo de cotización establecido como obligatorio. 

Recordamos aquí que la Disposición Adicional Quinta de la Ley 
39/2010, de Presupuestos Generales del Estado para 2011, 
como ya venían haciendo las de los ejercicios presupuestarios 
anteriores, ha establecido la reducción del 50 por ciento de la 
aportación empresarial en la cotización por contingencias co-
munes en los supuestos en que, por razón de riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, la trabajado-
ra sea destinada a un puesto de trabajo o función diferente y 
compatible con su estado conforme a lo previsto en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.
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Prestación riesgo durante el embarazo

¿Quién resulta 
benefi ciario?

Mujer

¿En qué 
supuestos?

Puesto de trabajo que implique riesgo para el embarazo.

¿En qué 
consiste?
¿Cuánto? 

Suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo.
La prestación económica la abona la Entidad Gestora 
(Seguridad Social) o la Mutua de Accidentes según lo tenga 
concertado la empresa.

 El 100% de la base reguladora del mes anterior.

¿Cuánto 
tiempo?

Durante toda la situación de riesgo; por lo tanto se dará por 
fi nalizado cuando:

�1 Incorporación a un puesto compatible con el embarazo.
�1 Extinción del contrato.
�1 Comienzo de la suspensión por maternidad.
�1 Interrupción del embarazo.
�1 Fallecimiento de la embarazada.

Requisitos

�1 Existencia de riesgo para el embarazo en el puesto de 
trabajo.

�1 Que la empresa no pueda eliminar el riesgo ni le sea posible 
efectuar un cambio de puesto de trabajo exento de riesgo.

�1 No requiere haber cotizado un tiempo mínimo al considerarse 
contingencia profesional.
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A tener en 
cuenta… 

El despido que no resulte 
procedente será declarado 
nulo durante la suspensión 
por riesgo durante el 
embarazo.

La protección por riesgo durante 
el embarazo está relacionada 
con las condiciones del puesto 
de trabajo. No se incluyen por 
tanto en esta protección los 
riesgos que pueda conllevar el 
propio embarazo y que darán en 
su caso lugar a una incapacidad 
temporal. 

El riesgo en el puesto 
de trabajo puede 
ser de cualquier 
naturaleza (físico, 
biológico, químico, 
ergonómico, 
psicosocial…)

El procedimiento establecido se 
encuentra regulado en el artículo 
39 del Real Decreto 295/2009, de 6 
de marzo (Ver apartado 1.6 de este 
Capítulo).

Ten muy 
presente

La trabajadora se benefi ciará de cualquier mejora en las 
condiciones de trabajo a las que hubiera podido tener derecho 
durante la suspensión del contrato. 

Dónde está 
regulado

Artículo 53 y 48 ET.
Artículo 134, 135, 135bis y 135 ter Ley General de Seguridad 
Social.
Real Decreto 295/2009, de 6 de Marzo.

Prestación riesgo durante el embarazo
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1.7. Funcionariado público de la Administración del Estado y 
el Personal Estatutario de los Servicios de Salud  

Las adaptaciones necesarias en relación con el funcionariado 
público de la Administración del Estado y el personal es-
tatutario de los Servicios de salud, se realizan modifi cando 
el apartado 3 del artículo 69 del Decreto 315/1964, de 7 de 
febrero, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado; los artículos 12 b) y 22 de la 
Ley de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 4/200, de 23 de junio y el 
artículo 61.2 de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de salud.

El artículo 58 de la propia Ley Orgánica garantiza la plenitud de 
derechos económicos, durante toda la licencia, en el ámbito 
de la Administración del Estado. La Disposición Final Séptima 
de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, también introdujo adap-
taciones en el Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Segu-
ridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado.
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2. Riesgo durante la lactancia natural de menores de nueve 
meses 

La situación de riesgo durante la lactancia natural se introduce 
por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, como una nueva 
causa de suspensión del contrato de trabajo con derecho a 
las correspondientes prestaciones de Seguridad Social. Su 
régimen es prácticamente idéntico al de la situación de riesgo 
durante el embarazo. Esta reforma era necesaria para comple-
tar de forma efectiva la protección de la que habla la Directiva 
1992/85 del Consejo, de 19 de octubre, sobre mejora de la pro-
tección de la seguridad y de la salud de la trabajadora embara-
zada, que haya dado a luz o en período de lactancia. 

2.1. Suspensión del contrato de trabajo 

a) Contenido del derecho 

· El artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, ordena que en la evaluación 
de riesgos se tenga presente la exposición de las trabajadoras 
embarazadas, de parto reciente o en período de lactancia a 
agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan 
perjudicar su salud, la del feto o la del hijo o hija.

· El Real Decreto 298/2009, de 6 de marzo, ha modifi cado 
el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en 
relación con la aplicación de medidas para promover la 
mejora de la seguridad y de la salud de la trabajadora em-
barazada, que haya dado a luz o en período de lactancia.
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A la vista de la evaluación de riesgos, si los resultados ponen en 
evidencia la mera posibilidad de riesgo o repercusión negativa 
sobre el embarazo o la lactancia, la empresa debe adoptar las 
medidas necesarias para evitar la exposición al mismo a través 
de una adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo. 
Cuando la adaptación no resulta posible o, cuando a pesar de 
ella, las condiciones puedan infl uir negativamente en la salud de 
la embarazada o el feto, o ya en período de lactancia, de la mujer 
o del hijo/a, y así lo certifi quen los servicios médicos correspon-
dientes, la trabajadora deberá desempeñar un puesto de trabajo 
o función diferente y compatible con su estado. La empresa debe 
determinar, previa consulta con la representación de los trabaja-
dores, la relación de puestos exentos de riesgos a estos efectos.

La reforma operada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, am-
plió esta protección, sólo respecto a la trabajadora embarazada, 
posibilitando la suspensión de su contrato de trabajo si el cambio 
de puesto no resulta técnica u objetivamente posible, o no puede 
razonablemente exigirse por motivos justifi cados. 

Posteriormente la LOIEMH extiende esta medida a la situación de 
lactancia natural por el tiempo necesario para proteger la salud de 
la trabajadora y/o del hijo o hija en los términos que a continua-
ción se indican. 

· Procede la suspensión del contrato de trabajo cuando el cam-
bio de puesto no resulta técnica u objetivamente posible, o no 
puede razonablemente exigirse por motivos justifi cados (artí-
culo 26.4 de la LPRL). 

· La suspensión del contrato fi naliza cuando el o la lactante 
cumple nueve meses o cuando desaparece la imposibilidad 
de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a 
otro compatible con su estado. 
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Artículos 45.1.d) y 48.5 del Estatuto de los Trabajadores; y artí-
culo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales.

b) Medidas de protección del ejercicio del derecho 
 
Se recoge expresamente que la trabajadora se benefi ciará de 
cualquier mejora en las condiciones de trabajo a la que hubiera 
podido tener derecho durante la suspensión del contrato. 

Además, la LOIEMH introduce otras medidas en la protección 
laboral de esta situación. Se trata de garantías como la decla-
ración de discriminación directa por razón de sexo cuando se 
produce un trato desfavorable relacionado con la maternidad o 
la ampliación de los supuestos de nulidad de las extinciones de 
contrato o despidos. Estas medidas, por ser comunes a otros 
derechos se tratan conjuntamente en el apartado correspon-
diente al que nos remitimos3. 

c) Bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social 

También con el objetivo de proteger el ejercicio del derecho, la 
Ley incorpora las mismas medidas de coste cero establecidas 
en otros supuestos, incentivando la contratación de personas 
desempleadas para sustituir a las trabajadoras durante el perío-
do de suspensión por riesgo durante la lactancia natural. 

3  Ver Capítulo 6 Tutela contra la discriminación.
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Así, se amplía la bonifi cación del 100 por 100 de las cuotas em-
presariales de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y en las aportaciones em-
presariales de las cuotas de recaudación conjunta, establecidas 
en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 11/1998, de 4 de septiem-
bre, y en la disposición adicional segunda de la Ley 12/ 2001, de 
9 de julio, a los contratos de interinidad celebrados con personas 
desempleadas para sustituir a las trabajadoras, a las socias tra-
bajadoras o socias de trabajo de las sociedades cooperativas y 
a los trabajadoras autónomas que se encuentren en situación de 
riesgo durante la lactancia natural. 

Esta bonifi cación se aplica también a las cotizaciones por las 
trabajadoras, socias trabajadoras o socias de trabajo de las 
sociedades cooperativas, sustituidas mediante dichos contra-
tos de interinidad bonifi cados durante la situación de riesgo 
durante la lactancia natural. Igualmente, las trabajadoras in-
cluidas en un régimen de Seguridad Social propio de trabaja-
dores autónomos sustituidas en esta situación por contratos 
de interinidad bonifi cados se verán benefi ciadas por la bonifi -
cación del 100 por 100 de la cuota que resulte de aplicar sobre 
la base mínima o fi ja que corresponda al tipo de cotización 
establecido como obligatorio. 

Recordamos aquí que la Disposición Adicional Quinta de la Ley 
39/2010, de Presupuestos Generales del Estado para 2011, 
como ya venían haciendo las de los ejercicios presupuestarios 
anteriores, ha establecido la reducción del 50 por ciento de la 
aportación empresarial en la cotización por contingencias co-
munes en los supuestos en que, por razón de riesgo durante 
el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, la trabajado-
ra sea destinada a un puesto de trabajo o función diferente y 
compatible con su estado conforme a lo previsto en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.
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2.2. Prestaciones de la Seguridad Social 
 

Esta nueva prestación económica se regula en los artícu-
los 135 bis y 135 ter del texto refundido de la Ley General 
de Seguridad Social y en el desarrollo reglamentario esta-
blecido por el Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por 
el que se regulan las prestaciones económicas del sistema 
de la Seguridad Social por maternidad, paternidad, riesgo 
durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural.

a) Situación protegida

Se considera situación protegida el período de suspensión del 
contrato de trabajo en los supuestos en que, debiendo la traba-
jadora cambiar de puesto de trabajo por otro compatible con su 
situación, en los términos previstos en el artículo 26.4 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, dicho cambio de puesto 
no resulte técnica u objetivamente posible, o no pueda razona-
blemente exigirse por motivos justifi cados. 

b) Prestación económica

La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural 
se concede en los mismos términos y condiciones previstos 
para la prestación económica por riesgo durante el embarazo. 

· No se requiere acreditar un período previo de cotizaciones 
a la Seguridad Social. 
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· La cuantía asciende al 100 por 100 de la base reguladora 
de la incapacidad temporal derivada de contingencias pro-
fesionales. 

· Se extingue en el momento en que el hijo o hija cumple nueve 
meses, salvo que la trabajadora se haya reincorporado con 
anterioridad a su puesto de trabajo por desaparecer el riesgo, 
o que se haya incorporado a otro puesto compatible con su 
situación. 

· Tiene la naturaleza de prestación derivada de contingen-
cias profesionales; por lo que la gestión y el pago de la pres-
tación económica corresponderá a la entidad gestora o a la 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social en función de la entidad con la 
que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos 
profesionales. 

 

c) Cobertura respecto a otras prestaciones 

Durante el período de suspensión del contrato subsiste la obliga-
ción de cotizar a la Seguridad Social, sin perjuicio de las bonifi ca-
ciones de las que hemos hablado. Las cuotas correspondientes a 
la situación de riesgo durante la lactancia computan a efectos de 
los distintos períodos previos de cotización exigidos para el dere-
cho a las prestaciones. (Artículos 106 y 124 de la LGSS). 
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d) Procedimiento

Se encuentra regulado en el Real Decreto 295/2009, de 6 de 
marzo, por el que se regulan las prestaciones económicas 
del sistema de la Seguridad Social por maternidad, paterni-
dad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactan-
cia natural.

Esta norma se remite al procedimiento establecido para la pres-
tación de situación de riesgo durante el embarazo en los casos 
en los que se acredita la situación de lactancia natural, así como 
la circunstancia de que las condiciones del puesto de trabajo 
desarrollado por la trabajadora infl uyen negativamente en su 
salud o en la del hijo o hija (Ver apartado 1.6 de este Capítulo).

e) Funcionariado público de la Administración del Estado y el Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud 

Las adaptaciones necesarias en relación con el funcionariado 
público de la Administración del Estado y el personal esta-
tutario de los Servicios de salud, se realizan modifi cando el 
apartado 3 del artículo 69 del Decreto 315/1964, de 7 de fe-
brero, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de 
Funcionarios Civiles del Estado; los artículos 12 b) y 22 de la 
Ley de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Esta-
do, aprobada por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de 
junio, modifi cado por la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, más 
recientemente, y el artículo 61.2 de la Ley 55/2003, del Esta-
tuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de salud. 
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El artículo 58 de la propia Ley Orgánica de Igualdad garantiza 
la plenitud de derechos económicos, durante toda la licencia, 
en el ámbito de la Administración del Estado. 

Las normas reglamentarias de aplicación se encuentran en el 
Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se regulan 
las prestaciones económicas del sistema de la Seguridad So-
cial por maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo 
y riesgo durante la lactancia natural, para el conjunto de los 
regímenes, y en el Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo, 
para los Funcionarios Civiles del Estado, a los que también 
se les aplica supletoriamente el primero.

f) Otras actividades profesionales dentro del sistema de Seguridad 
Social 

Este derecho se reconoce a los trabajadoras por cuenta ajena de 
los regímenes especiales de la Seguridad Social4 y a las trabajado-
ras por cuenta propia de los regímenes especiales del mar y traba-
jadoras autónomas (disposición adicional octava del TRLGSS). 

4  La Ley 27/2011, de 1 de agosto, ha procedido a integrar, con efectos del 1 de 
enero de 2012, el Régimen Especial de la Seguridad Social de empleados del 
hogar en el Régimen General de la Seguridad Social.A su vez, la Ley 28/2011, de 22 
de septiembre, ha procedido a integrar el Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
Social en el Régimen General de la Seguridad Social.
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Prestación riesgo durante la lactancia natural 
de menores de 9 meses

¿Quién 
resulta 
benefi ciario?

La madre

¿En qué 
supuestos?

Puesto de trabajo que implique riesgo para la lactancia natural.

¿En qué 
consiste?

¿Cuánto? 

Suspensión del contrato por riesgo durante la lactancia natural.
La prestación económica la abona la Entidad Gestora (Seguridad 
Social) o la Mutua de Accidentes según lo tenga concertado la 
empresa.

El 100% de la base reguladora del mes anterior.

¿Cuánto 
tiempo?

Hasta:
�1 Fin de riesgo.
�1 Extinción del contrato.
�1 Que el/ la lactante cumpla 9 meses.
�1 Fin de la lactancia natural.
�1 Fallecimiento de la trabajadora o del bebé lactante.

Requisitos

�1 Existencia de un riesgo para la madre o el lactante derivados del 
puesto o de las condiciones de trabajo.

�1 Que la empresa no pueda eliminar el riesgo ni le sea posible 
efectuar un cambio de puesto de trabajo exento de riesgo.

�1 No requiere haber cotizado un tiempo mínimo al considerarse 
contingencia profesional.

A tener en 
cuenta…

Se debe acreditar la situación 
de lactancia natural.

El despido que no resulte 
procedente será declarado 
nulo durante la suspensión 
por riesgo durante la lactancia 
natural.



82 Guía sindical para la conciliación y la corresponsabilidad de mujeres y hombres

Captítulo 3    Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural

A tener en 
cuenta…

El riesgo derivado 
del puesto o de 
las condiciones de 
trabajo puede ser de 
cualquier naturaleza 
(físico, biológico, 
químico, ergonómico, 
psicosocial…)

El procedimiento establecido se 
encuentra regulado en el artículo 
39 del Real Decreto 295/2009, de 6 
de marzo (Ver apartado 1.6 de este 
Capítulo). En este caso se inicia 
acreditando la situación de lactancia 
natural así como la circunstancia 
de que las condiciones del trabajo 
desarrollado por la trabajadora pueden 
infl uir negativamente en su salud o en 
la de su hijo. 

Dónde está 
regulado

Artículo 48 y 53 ET.
Artículo 26 Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.
Artículo 134, 135, 135bis y 135 ter Ley General de Seguridad 
Social.
Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo.
Real Decreto 298/2009.

Ten muy 
presente

Podrás benefi ciarte de cualquier mejora en las condiciones 
de trabajo a la que hubieras podido tener derecho durante la 
suspensión del contrato. 

Prestación riesgo durante la lactancia natural de menores de 9 meses
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4
Reducción de jornada y 
prestación económica por 
cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave

1. Regulación del derecho

Esta nueva prestación ha sido introducida por la Ley 39/2010, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2011, mediante sus disposiciones fi nales vigésima 
primera y vigésima segunda. Por un lado, se regula la presta-
ción económica incorporando un nuevo capítulo, el IV sexies, al 
Título II del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social y se modifi ca el artículo 38, apartado 1, letra c), de la 
misma norma. Por otro, se modifi ca el apartado 5 del artículo 
37 del Estatuto de los Trabajadores añadiendo un nuevo párra-
fo donde se contempla el derecho a la reducción de jornada por 
este supuesto concreto.

El desarrollo reglamentario de este derecho ha sido aprobado 
mediante el Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio (BOE de 30 
de julio de 2011).
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2. Reducción de jornada

2.1. Titulares del derecho y situación protegida

Los progenitores, adoptantes o acogedores de carácter prea-
doptivo o permanente, que tengan a su cargo a un menor afec-
tado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), 
o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un ingreso 
hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cui-
dado directo, continuo y permanente.

Esta situación debe ser acreditada mediante informe del Ser-
vicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la 
comunidad autónoma correspondiente.

2.2. Alcance del derecho

Derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la dis-
minución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la 
duración de aquélla para el cuidado, durante la hospitalización 
y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por la 
enfermedad grave y, como máximo hasta que el menor cumpla 
los dieciocho años.

Este derecho, como los otros supuestos de reducción de jorna-
da contemplados en el apartado 5 del artículo 37 del Estatuto 
de los Trabajadores constituye un derecho individual de todas 
las personas trabajadoras, hombres y mujeres. No obstante, si 
dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este 
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derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá li-
mitar su ejercicio simultáneo por razones justifi cadas de funcio-
namiento de la empresa.

Por convenio colectivo podrán establecerse las condiciones y 
supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acu-
mular en jornadas completas.

2.3. Protección en el ejercicio del derecho

El ejercicio de este derecho queda protegido frente a los actos 
ilícitos del empleador con el mismo alcance previsto por el le-
gislador para los otros supuestos de reducción de jornada con-
templados en el artículo 37.5 del Estatuto de los Trabajadores.

De esta manera, en caso de reducción de jornada por este mo-
tivo, el salario a tener en cuenta a efectos de las indemniza-
ciones previstas en el Estatuto de los Trabajadores será el que 
hubiera correspondido a la persona trabajadora sin considerar 
la reducción de jornada efectuada, siempre y cuando no hubie-
ra transcurrido el plazo máximo legalmente establecido para 
dicha reducción (disposición adicional decimoctava del ET).
 
Asimismo, serán declarados nulos los despidos disciplinarios 
o las extinciones de contrato por causas objetivas de quienes 
hayan solicitado o estén ejerciendo este derecho a la reducción 
de jornada salvo que, se declare la procedencia de la decisión 
extintiva o del despido por motivos no relacionados con el ejer-
cicio del derecho a la reducción de jornada (artículos 53 y 55 
del ET).
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3. Prestación económica por cuidado de menores afectados 
por cáncer y otra enfermedad grave

3.1. Situación protegida

A efectos de esta prestación económica, se considera situación 
protegida la reducción de la jornada de trabajo que, conforme a 
lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores, lleven a cabo las 
personas progenitoras, adoptantes o acogedores de carácter 
preadoptivo o permanente, para el cuidado de menores que 
estén a su cargo y se encuentren afectados por cáncer (tumo-
res malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra 
enfermedad grave, que requiera ingreso hospitalario de larga 
duración, durante el tiempo de hospitalización y tratamiento 
continuado de la enfermedad. 

A estos efectos se considera equiparable a la adopción o aco-
gimiento, la tutela constituida por designación de persona física 
cuando el tutor es un familiar que, de acuerdo con la legislación 
civil, no puede adoptar al menor.

3.2. Requisitos

· Se requiere que ambas personas progenitoras, adoptantes 
o acogedoras trabajen y se encuentren afi liadas en algún 
régimen público de Seguridad Social, o sólo una de ellas, 
si la otra se encuentra incorporada obligatoriamente en una 
mutualidad de previsión social por razón de su actividad 
profesional.
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· Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes o aco-
gedoras tengan derecho al subsidio, éste sólo se recono-
cerá a una de ellas. No obstante, podrán alternarse en el 
percibo del subsidio, por períodos no inferiores a un mes, 
si existe acuerdo entre ellas y sus empresas. El benefi ciario 
debe haber reducido su jornada de trabajo, al menos, en un 
50 por 100, a fi n de dedicarse al cuidado directo, continuo y 
permanente del menor.

· El benefi ciario debe acreditar el período mínimo exigido en 
los mismos términos establecidos para la prestación de ma-
ternidad contributiva (ver 1.3.b) de esta Guía). No se exige 
período de carencia a los menores de 21 años en la fecha 
del inicio de la reducción de jornada.

· El cáncer o enfermedad grave que padezca el menor deberá 
implicar un ingreso hospitalario de larga duración que re-
quiera su cuidado directo, continuo y permanente, durante 
la hospitalización y tratamiento continuado de la enferme-
dad. Todo ello deberá ser acreditado por el Servicio Público 
de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 

· Se considerará como ingreso hospitalario de larga duración 
la continuación del tratamiento médico o el cuidado del me-
nor en el domicilio tras el diagnóstico y hospitalización por 
la enfermedad grave. En caso de recaída no se exige nuevo 
ingreso hospitalario.

3.3 Listado de enfermedades graves

Se consideran enfermedades graves las incluidas en el listado 
del Anexo del Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, BOE 30 
de julio de 2011, núm. 182 (pág. 86801).
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3.4. Prestación económica

Consiste en un subsidio, de devengo diario, equivalente al 100 
por 100 de la base reguladora establecida para la prestación de 
incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, 
y en proporción a la reducción que experimente la jornada de 
trabajo.

El derecho al subsidio se inicia al dar comienzo la reducción de 
jornada siempre que la solicitud se formule en el plazo de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo, los efectos económicos del 
subsidio tendrán una retroactividad máxima de tres meses.

El subsidio se reconoce por un período inicial de un mes, pro-
rrogable por períodos de dos meses mientras subsista la nece-
sidad del cuidado directo, continuo y permanente del menor, y, 
como máximo, hasta que éste cumpla dieciocho años.

3.5. Gestión y pago

Por la mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales con la que el trabajador tenga cubiertas las contingen-
cias profesionales o, en su defecto, por el Instituto Nacional de 
Seguridad Social o entidad gestora correspondiente.
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4. Otras prestaciones de la Seguridad Social

Las cotizaciones efectuadas durante la reducción de jornada 
por esta situación se computarán incrementadas hasta el 100 
por 100 de la cuantía que hubiera correspondido de no existir tal 
reducción a efectos de las prestaciones de jubilación, incapa-
cidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad, pater-
nidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 
natural e incapacidad temporal. Si tras la reducción de jornada 
la persona trabajadora se acoge a una excedencia por cuidado 
de menor u otros familiares según lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores, los períodos que de dicha excedencia se 
tienen por cotizados se consideran como si no hubieran estado 
precedidos por la reducción (ver capítulo 5.5.4). 

A efectos del cálculo de las prestaciones por desempleo, la 
base de cotización durante esta situación de reducción de jor-
nada se computa incrementada hasta el 100 por 100 de la que 
hubiera correspondido sin reducción. Tampoco perjudica esta 
reducción a las cuantías máxima y mínima de prestación que 
le hubieran correspondido al trabajador o a la trabajadora (ver 
capítulo 5.4.6).
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Prestación por cuidado de enfermedades graves

¿Quién puede 
disfrutarlo?

Mujeres
Progenitoras, adoptantes o acogedoras 
de carácter preadoptivo o permanente.

Hombres
Progenitores, 
adoptantes o 
acogedores de 
carácter preadoptivo 
o permanente.

¿En qué 
supuestos?

Para el cuidado de un menor enfermo de cáncer u otra 
enfermedad grave que requiera ingreso hospitalario de larga 
duración.

¿En qué 
consiste?

La persona trabajadora debe reducir, al menos, un 50 por 100 
su jornada de trabajo a fi n de dedicarse al cuidado del menor. 
La prestación que abona la Seguridad Social consiste en el 100 
por 100 de la base reguladora correspondiente a la incapacidad 
temporal derivada de contingencias profesionales en propor-
ción a la reducción de la jornada de trabajo.

¿Cuánto 
tiempo?

Durante el tiempo de hospitalización y tratamiento continuado 
de la enfermedad y hasta que cese la necesidad del cuidado 
directo, continuo y permanente del menor o hasta que este 
cumpla 18 años.

Requisitos

Ambos progenitores deben trabajar, sólo se abona la prestación 
a uno de ellos.
Para el acceso al derecho a la prestación se exigen los mismos 
requisitos y en los mismos términos y condiciones que los 
establecidos para la prestación por maternidad contributiva.

A tener en 
cuenta… 

El ejercicio de este derecho no merma las prestaciones por 
desempleo a las que hubiere lugar.

El ejercicio de este derecho no merma las cantidades que en 
concepto de indemnización legal a cargo del empresario pudie-
ran corresponderle a la persona trabajadora.
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A tener en 
cuenta… 

Las cotizaciones durante la reducción de jornada en este caso 
se computan incrementadas hasta el 100 por 100 a efectos de 
jubilación, incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo 
durante la lactancia natural e incapacidad temporal.

En caso de discrepancia con la empresa se puede instar un 
procedimiento judicial urgente en el plazo de veinte días desde 
que el empresario comunica la negativa o l a disconformidad.

Dónde está 
regulado

Artículos 37.5 y 6 y Disp. Adicionales 17 ª y 18ª Estatuto de los 
Trabajadores.
Artículos 180.3 y 211.5 Ley General Seguridad Social y Real 
Decreto 1148/2011, de 29 de julio.

Prestación por cuidado de enfermedades graves
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5. Funcionariado Público y Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud

5.1 Funcionariado público incluido en el ámbito de 
aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público

La misma Ley 39/2010, de 22 de diciembre, ha incorporado 
un nuevo permiso en el Estatuto Básico del Empleado Público 
(artículo 49) en el que se contempla el derecho a esta reducción 
en términos muy similares al arriba expuesto para los trabaja-
dores por cuenta ajena y percibiendo las retribuciones íntegras 
durante dicha situación.

5.2. Personal Estatutario de los Servicios de Salud

Tienen derecho a la prestación económica al estar incluidos en 
el Régimen General de la Seguridad Social. Sin embargo, aún 
no se ha modifi cado expresamente su Estatuto Marco para in-
cluir esta modalidad específi ca de reducción de jornada, Ley 
55/2003, de 17 de diciembre.
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5
Otros derechos y prestaciones 
para la conciliación de la vida 
familiar, personal y laboral 

La LOIEMH tiene como principio inspirador fomentar una ma-
yor corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la asunción 
de obligaciones familiares. En el artículo 14.1, incluye entre los 
criterios generales de actuación de los Poderes Públicos, el 
establecimiento de medidas que aseguren la conciliación del 
trabajo y de la vida personal y familiar de las mujeres y los hom-
bres, así como el fomento de la corresponsabilidad en las labo-
res domésticas y en la atención a la familia. 

En el artículo 35 se señala que las bases reguladoras de las 
correspondientes subvenciones públicas que puedan adoptar 
podrán incluir la valoración de actuaciones de efectiva conse-
cución de la igualdad por parte de las entidades solicitantes, 
entre ellas, las medidas de conciliación de la vida personal, la-
boral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la 
obtención del distintivo empresarial en materia de igualdad.1

1  Ver el RD 1615/2009 de 26 de octubre por el que se regula la concesión y utilización 
del distintivo de igualdad en la empresa.
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En el ámbito laboral, el artículo 44.1 señala que “Los derechos 
de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se recono-
cerán a los trabajadores y las trabajadoras en forma que fomen-
ten la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, 
evitando toda discriminación basada en su ejercicio”, y en el 
apartado 3 se establece que “para contribuir a un reparto más 
equilibrado de las responsabilidades familiares, se reconoce a 
los padres el derecho a un permiso y una prestación por pa-
ternidad, en los términos previstos en la normativa laboral y de 
Seguridad Social”. 

En el ámbito del empleo público, en el artículo 51 se incluye, 
entre los criterios de actuación de las Administraciones públi-
cas, facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y labo-
ral, sin menoscabo de la promoción profesional. En los arts. 
56 y 57 se contienen previsiones sobre la necesidad de que la 
normativa aplicable al personal al servicios de la Administra-
ción General del Estado, o los organismos públicos vinculados 
o dependientes de ella, establezca un régimen de exceden-
cias, reducciones de jornada, permisos u otros benefi cios con 
el fi n de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral y que con la misma fi nalidad 
se reconozca un permiso de paternidad, en los términos que 
disponga dicha normativa. Asimismo el tiempo en que se ha 
estado en dichas situaciones se ha de computar como de tra-
bajo desarrollado. 

En cuanto a las medidas que en materia de conciliación la LOIEMH 
establece para la función pública hay que tener en cuenta que 
con posterioridad a la misma se aprobó la Ley 7/2007, de 12 de 
abril del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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1. Jornada de trabajo

El artículo 34 del ET en el que se regula la duración máxima de 
la jornada, ha sido modifi cado por la Disposición adicional dé-
cimo primera de la LOIEMH para introducir un apartado 8, con 
el siguiente contenido: “el trabajador tendrá derecho a adaptar 
la duración y distribución de la jornada de trabajo para hacer 
efectivo su derecho a la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral en los términos que se establezcan en la negociación 
colectiva o en el acuerdo a que llegue con el empresario respe-
tando, en su caso, lo previsto en aquélla”. 

Del análisis de este nuevo precepto, se observa que la nor-
ma legal recoge un derecho que para poder ser disfrutado es 
necesario su concreción por la negociación colectiva o por el 
acuerdo individual, por lo que sin su determinación por la ne-
gociación colectiva o acuerdo individual no podrá ser exigido, 
lo que le diferencia del derecho a la lactancia, a excepción de 
su acumulación en jornadas completas, y del de reducción de 
jornada por guarda legal o cuidado de familiares (artículo 37. 4 y 
5 del ET), que se pueden disfrutar por voluntad del trabajador o 
trabajadora sin necesidad de su concreción por la negociación 
colectiva o acuerdo individual. 

2. Permisos retribuidos

 
La Disposición adicional décimo primera de la LOIEMH modi-
fi ca la letra b) del apartado 3 del artículo 37 del Estatuto de los 
Trabajadores con la fi nalidad de dar cobertura a las situaciones 
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que se vienen produciendo en relación con intervenciones qui-
rúrgicas, que debido a los avances técnicos en cirugía, no exi-
gen hospitalización y sin embargo siguen precisando cuidados 
familiares en el domicilio. 

Dicho precepto ha quedado redactado en los siguientes térmi-
nos: “b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, 
accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, 
de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afi -
nidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un 
desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días”. 

La Disposición adicional decimonovena de la LOIEMH, modifi ca 
el artículo 30.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medi-
das para la reforma de la función pública, para señalar que 
por deberes derivados de la conciliación de la vida familiar y 
laboral, también pueden concederse permisos y que posterior-
mente se incorpora en los arts. 48 y 49 EBEP.

En lo que respecta al personal estatutario, la Disposición adi-
cional vigésima segunda de la LOIEMH, modifi ca el apartado 2 
del artículo 61 de la Ley 55/2003, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud, para añadir que el 
personal estatutario tiene el derecho a disfrutar del régimen de 
permisos y licencias, incluida la licencia por riesgo durante el 
embarazo, establecido para los funcionarios públicos por la Ley 
orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres. En consecuencia, los permisos y licencias reconocidos 
para los funcionarios públicos por dicha Ley son igualmente de 
aplicación al personal estatutario. 
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3. Permiso por lactancia 

Modifi caciones en el Estatuto de los Trabajadores: Disposi-
ción adicional décimo primera de la LOIEMH. 

Se modifi ca el apartado 4 del artículo 37 para: 

· Incrementar proporcionalmente en los casos de parto múl-
tiple el derecho a una hora de ausencia del trabajo por lac-
tancia de un hijo o hija menor de nueve meses, 

· Poder acumular este derecho, es decir la hora de ausencia 
por lactancia o las que correspondan por parto múltiple, en 
jornadas completas en los términos previstos en la nego-
ciación colectiva o, en su defecto, en el acuerdo a que se 
llegue con la empresa. 

Permiso por lactancia

¿Quién 
puede 
disfrutarlo?

Mujer   Hombre

La titular es la madre, si bien 
pueden disfrutarlo indistintamente 
ésta o el padre en el caso de que 
ambos trabajen.

¿En qué 
supuestos?

Tener un/a hijo/a menor de 9 meses.

¿En qué 
consiste?

Permiso retribuido
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¿Cuánto 
tiempo?

1 hora al día, o media hora al día si se disfruta al inicio o al fi nal 
de la jornada, independientemente de la jornada de trabajo
Su duración alcanza desde la incorporación al trabajo hasta que 
el menor cumple nueve meses.
Por convenio colectivo o acuerdo individual, en los términos que se 
establezcan, podrá acumularse en jornadas completas. Teniendo 
en cuenta que el derecho es de una hora por día laborable.

A tener en 
cuenta… 

Debe comunicarse a la 
empresa.

La lactancia puede ser artifi cial

El despido que no resulte 
procedente será declarado 
nulo si se produce desde 
que se solicita el derecho 
y durante el ejercicio del 
mismo.

Parto múltiple: 
1h al día por cada hijo/a

En caso de discrepancias 
con la empresa el 
trabajador o la trabajadora 
puede acogerse a un 
procedimiento especial 
y urgente regulado en 
el artículo 139 de la 
Ley 36/2011, de 10 de 
octubre, reguladora de la 
Jurisdicción Social. 

La Sentencia, de 30 de 
septiembre de 2010, del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea 
declara que es contrario a la 
Directiva 76/2007 una norma 
nacional que prevea un permiso 
para las mujeres trabajadoras 
durante los nueve meses de 
edad de su hijo y no contemplen 
el mismo derecho para el padre 
trabajador si la madre del hijo no 
trabaja.

Dónde está 
regulado

Artículo 37.4 y Disp. Adicional 17ª Estatuto de los Trabajadores
Artículo 139 de la Ley de la Jurisdicción Social.
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea de 
30 de septiembre de 2010.

Modifi caciones en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública: disposición adicional 
decimonovena de la LOIEMH, Estas modifi caciones han sido re-
cogidas posteriormente en el artículo 48 del Estatuto Básico 
del Empleado Público. 

Permiso por lactancia
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· Ampliar de nueve a doce meses el periodo por el que se 
tiene derecho a la lactancia.

· Derecho de la funcionaria a solicitar la sustitución del tiem-
po de lactancia por un permiso retribuido que acumule en 
jornadas completas el tiempo correspondiente.

· Sustituir los términos madre y padre por progenitores.

· Incrementar proporcionalmente en los casos de parto múl-
tiple, el derecho a una hora de ausencia del trabajo por lac-
tancia. 

4. Reducción de jornada por motivos de conciliación de la 
vida familiar y laboral

Las medidas que, en esta materia, incorpora la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, en sus disposiciones adicionales déci-
mo primera, decimonovena, vigésima segunda y decimoterce-
ra, se introducen mediante las modifi caciones de los siguientes 
artículos y apartados:

· Artículo 37.5 y disposición adicional decimoctava del Esta-
tuto de los Trabajadores; 

· Artículo 30.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública (complementado 
posteriormente por el artículo 48 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril del Estatuto Básico del Empleado Público);

· Artículo 61.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de 
Salud, que como ya se ha señalado le reconoce los mismos 
permisos y licencias que los del funcionariado público;
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· Apartados 3 y 4 del artículo 180, y apartado 5 del artículo 211 
del Texto refundido de la Ley General de Seguridad Social. 

4.1. Reducción de jornada por guarda legal 

Se modifi ca el apartado 5 del artículo 37 del Estatuto de los 
Trabajadores: 

Se amplia de seis a ocho años la edad del menor por el que se 
puede reducir la jornada. 

La reducción mínima de la jornada pasa de 1/3 (13 horas sema-
nales) a 1/8 (5 horas semanales). 

Se modifi ca la letra g) del artículo 30.1 de la Ley 30/84, de Re-
forma de la Función Pública para ampliar de seis a doce años la 
edad del menor por quien se puede reducir la jornada, recogido 
actualmente en el artículo 48 h) del EBEP.

4.2. Reducciones de jornada por cuidado de familiar 

Se modifi ca el apartado 5 del artículo 37 del Estatuto de los 
Trabajadores y al igual que en la guarda legal, la reducción 
mínima de la jornada por cuidado de familiares pasa de 1/3 (13 
horas semanales) a 1/8 (5 horas semanales). 

Se introduce una nueva letra g bis) en el artículo 30.1 de la Ley 
30/84, de Reforma de la Función Pública, posteriormente pasa 
a ser el artículo 48 i) EBEP para reconocer el derecho del fun-
cionario o funcionaria que precise atender al cuidado de un fa-
miliar en primer grado, a solicitar una reducción de hasta el cin-
cuenta por ciento de la jornada laboral, con carácter retribuido, 
por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo 
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de un mes, reducción que se podrá prorratear si hay más de un 
titular del derecho por el mismo hecho causante, respetando, 
en todo caso, el plazo máximo de un mes.

4.3. Reducciones de jornada por cuidado de hijos e hijas 
prematuros o neonatos hospitalizados 

El apartado 4 bis del artículo 37 del Estatuto de los Tra-
bajadores dispone que en los casos de nacimientos de hijos 
prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre 
tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. 
Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo 
hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcio-
nal del salario. 

El artículo 48 g) del EBEP, establece que la funcionaria o fun-
cionario pueden ausentarse del trabajo hasta un máximo de 
dos horas percibiendo las retribuciones íntegras, en los casos 
de nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra cau-
sa deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. 
Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo has-
ta un máximo de dos horas, con las disminución proporcional 
del sus retribuciones. 

4.4. Reducción de jornada por cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave
 
Al tratarse de una reducción de jornada cuya disminución pro-
porcional de salario es compensada con una prestación del sis-
tema de Seguridad Social, se trata en el capítulo 4 de esta Guía.
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4.5. Cálculo de indemnizaciones en determinados 
supuestos de jornada reducida 

La LOIEMH introduce un nueva disposición adicional en el Esta-
tuto de los Trabajadores, la decimoctava, para evitar pérdidas 
en los derechos laborales, concretamente en los indemnizato-
rios cuando se reduce la jornada por motivos vinculados a la 
conciliación de la vida familiar y laboral -reducción de jornada 
por guarda legal, cuidado de familiar o hijos prematuros o neo-
natos hospitalizados y por violencia de género; ahora se inclu-
ye también el supuesto de cuidado de menores enfermos de 
cáncer u otra enfermedad grave. El salario a tener en cuenta a 
efectos del cálculo de las indemnizaciones previstas en el Esta-
tuto de los Trabajadores, será el que hubiera correspondido al 
trabajador o trabajadora sin considerar la reducción de jornada 
efectuada, siempre y cuando no hubiera transcurrido el plazo 
máximo legalmente establecido para dicha reducción. 

La misma previsión se establece para los supuestos de ejerci-
cio a tiempo parcial de la suspensión del contrato por materni-
dad y paternidad. 

4.6. Cálculo de las prestaciones por desempleo en las 
reducciones de jornada por cuidado de familiar, por hijos 
prematuros o neonatos hospitalizados, por cuidado de 
menores enfermos de cáncer u otra enfermedad grave y 
por razón de violencia de género 

Mediante la incorporación de un nuevo apartado 5 al artículo 
211 del TRLGSS se corrige el efecto negativo que el ejercicio 
del derecho a reducir la jornada por estos motivos tenía en la 
cuantía de la prestación por desempleo. Modifi cación legal que 
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había venido a recomendar el Tribunal Supremo en su Senten-
cia de 31 de enero de 2006 (Sala de lo Social) al señalar que 
la regulación precedente podía resultar insatisfactoria desde la 
perspectiva de un logro más completo de los objetivos de con-
ciliación de la vida laboral y familiar. 

· Con carácter general la cuantía de la prestación por des-
empleo se calcula sobre el promedio de la base por la que 
se haya cotizado por dicha contingencia durante los últi-
mos 180 días. Sin embargo, en los supuestos en los que 
la situación legal de desempleo haya venido precedida de 
períodos de reducción de jornada conforme a lo establecido 
en los apartados 4 bis, 5 y 7 del artículo 37 del Estatuto de 
los Trabajadores, las bases de cotización que sirven para 
calcular la base reguladora de la prestación se computarán 
incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hu-
biera correspondido si se hubiera mantenido, sin reducción, 
el trabajo a tiempo completo o parcial. 

 Este benefi cio se aplica, por tanto, a las reducciones de jor-
nada por nacimiento de hijos prematuros o que, por cualquier 
razón, deban permanecer hospitalizados a continuación del 
parto; a las reducciones de jornada por guarda legal y por cui-
dado de otros familiares; a las reducciones de jornada por cui-
dado de menor enfermo de cáncer u otra enfermedad grave; y 
a las reducciones de jornada a las que se acoja la trabajadora 
víctima de la violencia de género. Siempre ejercitadas en los 
términos establecidos en los preceptos citados anteriormente. 

· Asimismo, si la situación legal de desempleo se produce 
estando el trabajador o trabajadora en las situaciones de re-
ducción de jornada citadas, las cuantías máxima y mínima, 
establecidas por la ley para la prestación, se determinarán 
teniendo en cuenta el indicador público de rentas de efec-
tos múltiples en función de las horas trabajadas antes de la 
reducción de jornada. 
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4.7. Otras prestaciones de la Seguridad Social 
 
Se incorpora como novedad la ampliación de la modalidad 
contributiva de las prestaciones familiares de Seguridad Social, 
regulada en el artículo 180 del TRLGSS, a las situaciones de 
reducción de jornada por motivos de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral. De esta manera se palia, en la 
medida que pasamos a exponer, el perjuicio que el ejercicio de 
estos derechos puede ocasionar a las y los trabajadores en el 
momento de acceder a determinadas prestaciones de la Segu-
ridad Social. 

· Las cotizaciones realizadas durante los dos primeros años 
del período de reducción de jornada por cuidado de menor, 
previsto en el apartado 5 del artículo 37 del Estatuto de los 
Trabajadores, se computarán incrementadas hasta el 100 
por 100 de la cuantía que hubiera correspondido si se hu-
biera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo. 
Este cómputo se efectúa a efectos de las correspondien-
tes prestaciones por jubilación, incapacidad permanente, 
muerte y supervivencia, maternidad y paternidad (apartado 
3 del artículo 180).

· En los períodos de reducción de jornada por cuidado de 
menor enfermo de cáncer u otra enfermedad grave el in-
cremento se aplica (ver capítulo 4) por las contingencias de 
jubilación, incapacidad permanente, muerte y superviven-
cia, maternidad y paternidad, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia natural e incapacidad temporal.

· En los supuestos de reducción de jornada por guarda legal 
de persona con discapacidad mayor de 8 años o por cui-
dado de familiar, contemplados en el apartado 5 del artícu-
lo 37 del Estatuto de los Trabajadores, el incremento sólo 
se refi ere al primer año (apartado 3 del artículo 180) y por 
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las contingencias de jubilación, incapacidad permanente, 
muerte y supervivencia, maternidad y paternidad. Deberían 
entenderse igualmente comprendidos en este punto los su-
puestos de reducción de jornada por nacimiento de hijos 
prematuros o neonatos hospitalizados y por razón de vio-
lencia de género contemplados en los apartados 4 bis y 7 
del mismo artículo 37. 

· Como veremos después (capítulo 5 apartado 5.4), cuando 
las situaciones de excedencia por cuidado de hijo/a o me-
nor acogido y por cuidado de otro familiar del apartado 3 del 
artículo 46 del ET hayan estado precedidas por una reduc-
ción de jornada por guarda legal, cuidado de menor enfer-
mo o cuidado de familiar de las contempladas en el artículo 
37.5 del ET, a efectos de la consideración como cotizados 
de los períodos de excedencia que correspondan, las coti-
zaciones realizadas se computarán incrementadas hasta el 
100 por 100 de la cuantía que hubiera correspondido si se 
hubiera mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo 
(apartado 4 del artículo 180). 

· Lo dispuesto en el artículo 180 del TRLGG es de aplicación 
en todos los regímenes que integran el sistema de Seguri-
dad Social (apartado 1 de la disposición adicional octava de 
dicha Ley). 

· La consideración como cotizados al 100 por 100 de los pe-
ríodos a que se refi eren los apartados 3 y 4 del mismo artí-
culo 180, en los términos arriba comentados, será de apli-
cación para las prestaciones que se causen a partir del 24 
de marzo de 2007 (apartado 3 de la disposición transitoria 
séptima de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo). La 
protección específi ca prevista para la reducción de jornada 
por cuidado de menor enfermo de cáncer u otra enferme-
dad grave es de aplicación desde el año 2011.
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Reducción de jornada por guarda legal y cuidado de familiares

¿Quién 
puede 
disfrutarlo?

Es un derecho individual del hombre y de la mujer   

¿En qué 
supuestos?

Guarda legal de un menor de ocho años, de una persona con 
discapacidad física, psíquica o sensorial o por cuidado de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afi nidad. 

¿En qué 
consiste?

Se reduce la jornada con disminución proporcional el salario. 

¿Cuánto 
tiempo?

�1 Se puede reducir un mínimo de 1/8 y hasta un máximo 
de la mitad de la jornada habitual del trabajador o de la 
trabajadora.

�1 En el caso de guarda legal de menor, hasta que cumpla ocho 
años.

Requisitos
Se debe preavisar al empresario con quince días de antelación la 
fecha de reincorporación a la jornada ordinaria.

A tener en 
cuenta…

La concreción horaria y de la reducción le corresponde a la tra-
bajadora o al trabajador, dentro de su jornada ordinaria.

Dos trabajadores pueden 
ejercer el derecho por un 
mismo sujeto causante. Si 
se trata de trabajadores de la 
misma empresa, el empresa-
rio puede limitar el ejercicio 
simultáneo del derecho por 
razones justifi cadas de fun-
cionamiento de la empresa.

En caso de discrepancia con 
la empresa se puede instar un 
procedimiento judicial urgente 
en el plazo de veinte días desde 
que el empresario comunica la 
negativa o la disconformidad.

Las indemnizaciones por des-
pido se calculan con el salario 
que hubiera correspondido 
sin la reducción de jornada.

El despido que no resulte pro-
cedente será declarado nulo si 
se efectúa cuando el trabajador 
o la trabajadora ha solicitado el 
derecho o está disfrutándolo.
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A tener en 
cuenta… 

Durante los 2 primeros años de reducción de 
jornada POR CUIDADO DE MENOR, se com-
putará la cotización en la cuantía que hubiera 
correspondido sin reducción jornada a efectos 
de las prestaciones por jubilación, incapacidad 
permanente, muerte y supervivencia, materni-
dad y paternidad.

En el caso de reducción por cuidado de fami-
liar o persona con discapacidad el benefi cio 
solamente alcanza al primer año.

Para otros supuestos ver capítulo 4.

La prestación 
por desempleo 
se calcula 
con las bases 
que hubieran 
correspondido 
sin la 
reducción de 
jornada.

Dónde está 
regulado

Artículos 37.5 y 37. 6 y Disp. Adicionales 17ª y 18ª del Estatuto 
de los Trabajadores,
Artículos 180.3 y 211.5 Ley General Seguridad Social.

Reducción de jornada por guarda legal y cuidado de familiares
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5. Excedencias por motivos de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral 

La Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres introduce modifi caciones en la regulación legal preceden-
te, ampliando este derecho a la suspensión del contrato de tra-
bajo y mejorando la protección social dispensada durante su 
ejercicio, en los términos que se exponen a continuación.

5.1. Nueva regulación de la excedencia voluntaria 
 
La LOIEMH introduce una modifi cación del derecho a la exceden-
cia voluntaria regulado en del apartado 2 del artículo 46 del ET. 

La modifi cación de dicha norma tiene por objeto posibilitar la 
excedencia voluntaria por un período mínimo de cuatro me-
ses en lugar de dos años mínimos, lo que favorece llegar a un 
acuerdo individual entre la empresa y el trabajador o trabajado-
ra para reservar el puesto de trabajo durante este periodo. 
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Excedencia voluntaria

¿Quién puede 
disfrutarlo?

Mujer Hombre

¿En qué 
supuestos?

Cuando el trabajador o trabajadora lo solicite.

¿En qué 
consiste?

No se perciben retribuciones y no se cotiza a la Seguridad 
Social.
No hay reserva de puesto de trabajo, solo se conserva un 
derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o 
similar categoría que hubiera o se produjeran en la empresa.

Duración
Mínimo 4 meses
Máximo 5 años

Requisitos

1 año de antigüedad en la empresa
No haber disfrutado de una excedencia voluntaria en los 4 
años anteriores.
Preavisar a la empresa.

A tener en 
cuenta… 

No hay obligación de convocar a 
cursos de formación durante la 
excedencia.

Este periodo no 
computa a efectos de 
antigüedad.

Se deberá solicitar el reingreso a 
la empresa, antes de que fi nalice la 
excedencia. Una vez solicitado, la 
empresa deberá informar sobre las 
vacantes que se vayan produciendo.

En caso de que 
el empresario 
obstaculice o niegue 
el reingreso, podría 
considerarse que 
se ha producido un 
despido por lo que, 
en su caso, se debe 
impugnar dicha 
decisión en veinte 
días.

Dónde está 
regulado

Artículo 46 Estatuto de los Trabajadores.



110 Guía sindical para la conciliación y la corresponsabilidad de mujeres y hombres

Captítulo 5    Otros derechos y  prestaciones para la conciliación de la vida 
familiar, laboral y personal

5.2. Excedencia por cuidado de hijo, hija o menor acogido y 
por cuidado de otros familiares 

Modifi caciones en el Estatuto de los Trabajadores: Disposición 
adicional décimo primera de la LOIEMH. 

Mediante la modifi cación de los párrafos primero y segundo del 
apartado 3 del artículo 46 del ET, se introducen tres importantes 
cambios: 

· Se tiene derecho a excedencia por menor acogido aunque 
el acogimiento sea provisional.

 
· Se amplía la excedencia por cuidado de familiares de un 

año a dos años máximo.

· El periodo de duración de la excedencia por cuidado de 
hijo, hija o menor acogido y por cuidado de familiares pue-
de disfrutarse de forma fraccionada en uno o más perío-
dos. Esta modifi cación tiene unos efectos prácticos impor-
tantes, pues expresamente queda reconocido en el ET que 
el periodo de excedencia de tres años por cada hijo, hija o 
menor acogido y el de dos años por cuidado de familiares, 
no es obligatorio disfrutarlo de forma continuada. 
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Excedencia por cuidado de menores o familiares dependientes

¿Quién puede 
disfrutarlo?

Hombre       Mujer
Pueden disfrutarlo a la vez los dos 
progenitores

¿En qué 
supuestos?

Hijo/a menor de 3 años o menor en adopción o acogimiento 
(permanente, preadoptivo o provisional)
Familiar de hasta 2º grado de consanguinidad o afi nidad que, 
por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad 
no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida

¿Cuál es su 
régimen?

Durante el primer año se tiene derecho a la reserva del mismo 
puesto de trabajo.
Durante el resto del tiempo, la reserva queda referida a un 
puesto del mismo grupo profesional o categoría equivalente. 
Si el trabajador o la trabajadora forma parte de una familia 
numerosa la reserva del puesto de trabajo puede alcanzar los 
15 ó 18 meses.
Los tres años computan a efectos de antigüedad.
Derecho a asistir a cursos de formación durante esta 
excedencia.

¿Cuál es su 
duración?

El tiempo que el trabajador o la trabajadora soliciten.
HIJO/A: Máximo 3 años a contar desde el nacimiento o la 
resolución judicial o administrativa de adopción o acogimiento.
FAMILIAR: Máximo 2 años

Requisitos Preavisar a la empresa

A tener en 
cuenta… 

La trabajadora o el trabajador deciden la duración de la exce-
dencia dentro de los límites indicados.

Se puede disfrutar de forma fraccionada.



112 Guía sindical para la conciliación y la corresponsabilidad de mujeres y hombres

Captítulo 5    Otros derechos y  prestaciones para la conciliación de la vida 
familiar, laboral y personal

A tener en 
cuenta… 

�1 Los 2 primeros años de excedencia POR CUIDADO DE HIJO, 
se computan como cotizados a efectos de las prestaciones 
de jubilación, incapacidad permanente, viudedad, maternidad 
y paternidad. Este benefi cio alcanza los 30 meses en caso de 
familia numerosa de categoría general y 36 meses para las de 
categoría especial.

�1 En el caso de excedencia por CUIDADO de OTROS 
FAMILIARES solo se computa como cotizado el primer año.

El despido que no 
resulte procedente 
será declarado 
nulo si se efectúa 
cuando el trabajador 
o la trabajadora han 
solicitado la excedencia 
o están disfrutando de 
ella.

Dos trabajadores pueden 
ejercer el derecho por un mismo 
sujeto causante. Si se trata de 
trabajadores de la misma empresa, 
el empresario puede limitar el 
ejercicio simultáneo del derecho 
por razones justifi cadas de 
funcionamiento de la empresa.

Un/a nuevo/a hijo/a da 
derecho a una nueva 
excedencia.

Si se forma parte de una familia 
numerosa la reserva del mismo 
puesto de trabajo alcanza 15 
meses (en las de categoría general) 
y los 18 meses (en las de categoría 
especial).

En caso de discrepancia con la empresa se puede instar un 
procedimiento judicial urgente en el plazo de veinte días desde 
que el empresario comunica la negativa o la disconformidad.

Dónde está 
regulado

Artículo 46.3 y Disp. Adicional 17ª Estatuto de los Trabajadores
Artículo 180.1 Ley General Seguridad Social.

Excedencia por cuidado de menores o familiares dependientes
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Modifi caciones en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública: Disposición adi-
cional decimonovena de la LOIEMH, actualmente artículo 
89.4 del Estatuto Básico del Empleado Público.

Se modifi ca el apartado 4 del artículo 29 introduciéndose los 
siguientes cambios en el régimen de la excedencia por hijo/a o 
menor acogido y por cuidado de otros familiares: 

· Se amplía el período de excedencia de uno a tres años 
máximo para atender al cuidado de familiares. 

· El funcionariado podrá participar en los cursos de forma-
ción que convoque la Administración durante el periodo de 
excedencia. 

· La reserva del puesto de trabajo pasa de uno a dos años. 
Transcurrido este período, dicha reserva lo será al puesto en 
la misma localidad y de igual nivel y retribución. 

5.3. Excedencia por razón de violencia de género sobre las 
funcionarias 
 
Es de destacar la modifi cación que Disposición adicional de-
cimonovena de la LOIEMH hace en relación con la excedencia 
por violencia de género sobre las funcionarias. 

La Ley orgánica 1/2004, de 28 diciembre, de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género reformó el Esta-
tuto de los Trabajadores y la Ley General de la Seguridad Social 
para que la trabajadora víctima de violencia de género pudiera 
acogerse a la situación de excedencia con reserva de puesto de 
trabajo y percibir durante dicho periodo prestación de desem-
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pleo. Así mismo modifi có el artículo 29.8 de la Ley 30/84 de 
medidas para la reforma de la función pública para que la fun-
cionaria pudiera también acogerse a la excedencia con reserva 
de plaza, sin embargo no se le reconoció derecho a percibir 
retribución en dicho periodo, situación que resuelve en parte 
la LOIEMH. El artículo 89 del Estatuto Básico del Empleado 
Público lo recoge en los siguientes términos: 

“Durante los dos primeros meses de esta excedencia (por razón 
de violencia de género) la funcionaria tendrá derecho a percibir 
las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familia-
res por hijo a cargo».

5.4. Prestaciones de la Seguridad Social 

Se incorporan las siguientes novedades en la regulación de la 
prestación familiar no económica establecida para los supues-
tos de excedencia a los que se refi ere el apartado 3 del artículo 
46 del Estatuto de los Trabajadores: 

· Los dos primeros años del período de excedencia que 
los trabajadores o las trabajadoras, de acuerdo con el artí-
culo 46.3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, disfru-
ten en razón del cuidado de cada hijo/a o menor acogido, en 
los supuestos de acogimiento familiar permanente o prea-
doptivo, aunque éstos sean provisionales, tendrán la con-
sideración de período de cotización efectiva a efectos 
de las correspondientes prestaciones de la Seguridad 
Social por jubilación, incapacidad permanente, muerte 
y supervivencia, maternidad y paternidad (apartado 1 del 
artículo 180 del TRLGSS).
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 El período de cotización efectiva tendrá una duración de 30 
meses si la unidad familiar de la que forma parte el o la menor 
en razón de cuyo cuidado se solicita la excedencia, tiene la 
consideración de familia numerosa de categoría general, o de 
36 meses, si tiene la de categoría especial (párrafo segundo 
del artículo 180.1). La regulación de las familias numerosas se 
encuentra en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre. 

 A partir del 1 de enero de 2013 tendrán la consideración 
de cotizados los tres años del período de excedencia 
por cuidado de cada hijo o menor acogido conforme a 
lo dispuesto en el artículo 46.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores. Esta mejora ha sido introducida por la Ley 
27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecua-
ción y modernización del sistema de Seguridad Social.

· Por lo que respecta al período de excedencia de dos años 
que los trabajadores o las trabajadoras pueden disfrutar, de 
acuerdo con el artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores, 
para atender al cuidado de familiares hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afi nidad, que por razones de edad, ac-
cidente, enfermedad o discapacidad no puedan valerse por 
sí mismos, y no desempeñen una actividad retribuida, sólo se 
considera efectivamente cotizado el primer año de exceden-
cia. Las prestaciones protegidas son las de jubilación, inca-
pacidad permanente, muerte y supervivencia, maternidad y 
paternidad (apartado 2 del artículo 180 del TRLGSS). 

· A los efectos de esta protección por períodos de exce-
dencia por cuidado de hijo o hija, de menor acogido o de 
otros familiares, la base de cotización a considerar estará 
constituida por el promedio de las bases de cotización 
del benefi ciario o benefi ciaria correspondientes a los seis 
meses inmediatamente anteriores al inicio del período de 
excedencia laboral. Si la persona benefi ciaria no tuviera 
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acreditados seis meses de cotización, se computará el 
promedio de las bases de cotización correspondientes al 
período inmediatamente anterior al inicio de la exceden-
cia que resulten acreditadas (artículo 7 del Real Decreto 
1335/2005, de 11 de noviembre, por el que se regulan las 
prestaciones familiares de la Seguridad Social). 

 Sin embargo, cuando las situaciones de excedencia se-
ñaladas hubieran estado precedidas de una reducción de 
jornada por guarda legal, cuidado de menor enfermo o cui-
dado de familiar, en los términos previstos en el artículo 
37.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, a efectos 
de la consideración como cotizados de los períodos de 
excedencia que correspondan, las cotizaciones realizadas 
durante la reducción de jornada se computarán incremen-
tadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiera co-
rrespondido si se hubiera mantenido sin reducción la jor-
nada de trabajo (apartado 4 del artículo 180 del TRLGSS; 
modifi cado para introducir este benefi cio por la Ley Orgá-
nica 3/2007). 

· Lo dispuesto en el artículo 180 del TRLGG es de aplicación 
en todos los regímenes que integran el sistema de Seguri-
dad Social (apartado 1 de la disposición adicional octava de 
dicha Ley). 

· La consideración como cotizados de los períodos a los que 
se refi ere el nuevo apartado 1 del artículo 180 en relación 
con la excedencia por cuidado de hijo/a o menor acogido 
y la consideración como cotizados al 100 por 100 del pe-
ríodo a que se refi ere el apartado 4 del mismo artículo 180 
en los términos arriba comentados, será de aplicación para 
las prestaciones que se causen a partir del 24 de marzo de 
2007 (apartado 3 de la disposición transitoria séptima de la 
Ley Orgánica 3/2007). 
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· Por último, recordamos aquí que el período de suspensión 
con reserva de puesto de trabajo regulado como medida 
de protección de la trabajadora víctima de la violencia de 
género en el artículo 48.6 del ET, se considera igualmen-
te de cotización efectiva a efectos de las correspondientes 
prestaciones de Seguridad Social por jubilación, incapa-
cidad permanente, muerte o supervivencia, maternidad y 
desempleo en virtud de lo dispuesto en el artículo 124.5 del 
TRLGSS que fue modifi cado en su día por la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección In-
tegral contra la Violencia de Género. 

6. Otros beneficios de Seguridad Social por cuidado de hijos o 
menores

A partir del 1 de enero de 2013 entrará en vigor un nue-
vo benefi cio de Seguridad Social establecido por la Ley 
27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social:

· Por cada hijo/a o menor adoptado o acogido se computarán 
hasta 112 días de cotización cuando la persona trabajadora 
tenga vacíos de cotización, como consecuencia de la extin-
ción del contrato de trabajo o de la fi nalización del cobro de 
prestaciones por desempleo producidas entre los nueve meses 
anteriores al nacimiento, o los tres meses anteriores a la adop-
ción o acogimiento permanente y la fi nalización del sexto año 
posterior a dicha situación.

· Este benefi cio es compatible con los períodos de cotización 
asimilados por parto (Capítulo 1 apartado 1.6) y se incre-
mentará anualmente hasta alcanzar los 270 días por cada 
hijo o menor en el año 2018.
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· Con esta medida se intenta paliar en alguna medida los 
efectos negativos que en la carrera de cotización tienen las 
interrupciones derivadas de las difi cultades para mantener 
el empleo y para conciliar vida laboral y familiar cuando 
existen hijos de corta edad; por ello, aunque se reconoce 
indistintamente al hombre y a la mujer, favorecerá mayori-
tariamente a las mujeres por razones obvias. En todo caso, 
el benefi cio se reconocerá a uno sólo de los progenitores y, 
en caso de controversia entre ellos, se otorgará a la madre.

· El benefi cio tiene el límite de cinco años por benefi ciario 
incluso cuando concurre con la prestación no económica 
del artículo 180.1 del TRLGSS (cotización en caso de exce-
dencia, ver Capítulo 5, apartado 5.4).

· Estas cotizaciones se tendrán en cuenta a todos los efectos 
previstos en el Texto Refundido de la Ley General de Segu-
ridad Social, excepto para el cómputo del período de caren-
cia mínimo que es necesario acreditar para el acceso a las 
prestaciones. Por lo tanto, se computarán para establecer 
la cuantía de las prestaciones y servirá para determinar la 
edad de jubilación ordinaria que en el futuro corresponda en 
función de los años de cotización, conforme está previsto 
en la nueva regulación de la pensión de jubilación; para este 
último caso, podrán sumarse 270 días como máximo por 
cada hijo o menor adoptado o acogido desde el 1 de enero 
de 2013.
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Tutela contra 
la discriminación 

Para hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de opor-
tunidades entre mujeres y hombres no basta establecer princi-
pios de actuación de los Poderes Públicos y regular derechos y 
deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como 
privadas, es necesario también prever las consecuencias jurí-
dicas de las conductas discriminatorias y su reparación; a tal 
efecto, la LOIEMH establece medidas destinadas a corregir en 
los sectores público y privado, toda forma de discriminación 
por razón de sexo, así como a proteger el disfrute de los dere-
chos de conciliación previstos en la ley orgánica.

6
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1. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias

El artículo 10 de la LOIEMH regula con carácter general las con-
secuencias jurídicas de las conductas discriminatorias y dispo-
ne que: 

“Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que consti-
tuyan o causen discriminación por razón de sexo se considera-
rán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través 
de un sistema de reparaciones o indemnizaciones que sean rea-
les, efectivas y proporcionadas al perjuicio sufrido, así como, en 
su caso, a través de un sistema efi caz y disuasorio de sanciones 
que prevenga la realización de conductas discriminatorias”. 

1.1. Nulidad de las órdenes de discriminar del empresario 

El artículo 17.1 del Estatuto de los Trabajadores, ya declaraba 
nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas 
de los convenios, los pactos individuales y las decisiones del 
empresario que contengan discriminaciones. Tras su modi-
fi cación por la Disposición Adicional décimo primera de la 
LOIEMH , también se declaran nulas las órdenes de discrimi-
nar del empresario, 

1.2. Nulidad de la extinción del contrato por causas 
objetivas y del despido disciplinario 

Conforme se establece en los artículos 53 y 55 del ET y corre-
lativos de la Ley procesal, hoy artículos 108 y 122 de la Ley re-



121

Maternidad, 
adopción y 

acogimiento
Paternidad

Riesgo durante el 
embarazo y riesgo 
durante la lactancia 

natural

Reducción de jornada 
y prestación económica por cuidado 
de menores afectados por cáncer u 

otra Enfermedad grave

Otros derechos 
y  prestaciones para la 

conciliacion de la vida familiar, 
laboral y personal

Tutela 
contra la 

discriminación

1 2 3 4 5 6

Guía sindical para la conciliación y la corresponsabilidad de mujeres y hombres

guladora de la Jurisdicción Social, la decisiones extintivas o los 
despidos que no resulten procedentes serán declarados nulos 
en los siguientes casos:

· La extinción del contrato por causas objetivas y el despido 
disciplinario de los/as trabajadores/as durante el período de 
suspensión del contrato de trabajo por maternidad, riesgo 
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, en-
fermedades causadas por embarazo, parto o lactancia na-
tural, adopción o acogimiento o paternidad, o el notifi cado 
en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido fi nalice 
dentro de dicho período.

· La extinción del contrato por causas objetivas y el despido dis-
ciplinario de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha del 
inicio del embarazo hasta el comienzo de los períodos indica-
dos anteriormente. 

· La extinción del contrato por causas objetivas y el despido 
disciplinario de los trabajadores o trabajadoras que hayan 
solicitado o estén disfrutando de reducción de jornada por 
lactancia, por nacimiento de hija o hijo prematuro u hospita-
lizado tras el parto o por guarda legal o cuidado de familiar. 

· La extinción del contrato por causas objetivas y el despido 
disciplinario de los trabajadores o trabajadoras que hayan 
solicitado o estén disfrutando de la excedencia por cuidado 
de hijo o familiar.

· La extinción del contrato por causas objetivas y el despido 
disciplinario de las trabajadoras víctimas de violencia de gé-
nero por el ejercicio de los derechos de reducción o reorde-
nación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfi ca, de 
cambio de centro de trabajo o de suspensión de la relación 
laboral. 
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· La extinción del contrato por causas objetivas y el despido 
disciplinario de las trabajadoras o trabajadores después de 
haberse reintegrado al trabajo al fi nalizar los períodos de 
suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogi-
miento o paternidad, siempre que no hubieran transcurrido 
más de nueve meses desde la fecha de nacimiento, adop-
ción o acogimiento del hijo o hija. 

1.3. Indemnizaciones 

La disposición adicional decimotercera de la LOIEMH modifi ca 
los artículos 27, 180 y 181 de la LPL (hoy artículos 26 y 183 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Social-LRJS) para asegurar 
en el ámbito de las relaciones laborales un sistema indemniza-
torio real, efectivo y proporcional al perjuicio sufrido en los su-
puestos de discriminación o lesión de derechos fundamentales. 
Así, se prevé que la indemnización que corresponde por haber 
sufrido discriminación o lesión de los derechos fundamentales 
será compatible con la que pudiera corresponder por la modifi -
cación o extinción del contrato de trabajo. 

2. Discrepancias en materia de conciliación

La Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para Promover la Conci-
liación de la Vida Familiar y Laboral de las Personas Trabajado-
ras reconoció, mediante la adición de un nuevo apartado 6 en 
el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, el derecho del 
trabajador o trabajadora a la concreción horaria y a la deter-
minación del periodo de disfrute del permiso de lactancia y de 
reducción de jornada. Asimismo modifi có la LPL e incluyó una 
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nueva modalidad procesal para resolver las discrepancias sur-
gidas entre la empresa y el trabajador o trabajadora en relación 
con ejercicio de dicho derecho. 

Las reglas de dicha modalidad procesal, muy semejantes a las 
del procedimiento por vacaciones, son las propias de un pro-
ceso preferente y sumario, con tramitación urgente y sin recurso. 

Pues bien, la disposición adicional décimo primera de la LOIEMH 
incorpora una nueva Disposición Adicional, la decimoséptima al 
ET para hacer extensivo este procedimiento especial a las discre-
pancias que surjan entre la empresa y la plantilla en relación con 
el ejercicio de todos los derechos de conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral reconocidos legal o convencionalmente.  

Actualmente la regulación de este procedimiento se encuentra 
en el artículo 139 de la reciente Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Social, Ley 36/2011, de 10 de octubre.

2.1. Procedimiento de oficio 

En los artículos 146 a 150 de la LPL (hoy 148 a 150 de la LRJS) 
se incluían, entre las distintas modalidades procesales, el pro-
cedimiento de ofi cio, que es aquel que se inicia no por deman-
da de la persona afectada o de los sindicatos, sino por demanda 
de la Administración Laboral como consecuencia de sus propias 
actuaciones o de actuaciones de la Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social. 

Pues bien, la disposición adicional decimotercera de la LOIEMH, 
modifi có el artículo 146 de la LPL (hoy artículo 148 de la LRJS) 
para establecer que podrá iniciarse proceso de ofi cio ante la 
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jurisdicción social como consecuencia “de las comunicaciones 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social acerca de la 
constatación de una discriminación por razón de sexo y en las 
que se recojan las bases de los perjuicios estimados para el tra-
bajador, a los efectos de la determinación de la indemnización 
correspondiente “. 

3. Tutela Administrativa

La Disposición Adicional decimocuarta de la LOIEMH modifi ca 
la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social para adap-
tar las infracciones y sanciones y los mecanismos de control de 
los incumplimientos en materia de no discriminación. 

En relación a la materia tratada hay que destacar como aspec-
tos más signifi cativos en la modifi cación de la LISOS, los si-
guientes: 

· Se establecen como sanciones accesorias la pérdida auto-
mática de las ayudas, bonifi caciones y, en general, de los 
benefi cios derivados de la aplicación de los programas de 
empleo, con efectos desde la fecha en que se cometió la 
infracción, y la exclusión automática del acceso a tales be-
nefi cios durante seis meses, en los supuestos de decisiones 
unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones 
directas o indirectas.
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Más información:

Pagina web del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 

www.seg-social.es

Ministerio de Empleo y Seguridad Social | Seguridad Social | 
Trabajadores 

Trámites y Gestiones | Prestación maternidad, adopción o 
acogimiento | Prestación paternidad | Prestación de la seguridad 
social por cuidado de menores afectados por cáncer y otra 
enfermedad grave | Prestación riesgo durante el embarazo | 
Prestación riesgo durante la lactancia natural -

En esta página se puede acceder a los formularios apropiados para 
la realización de trámites y solicitud de las distintas prestaciones de la 
seguridad social e información sobre la documentación, impresos y 
requisitos necesarios.

Página web Confederación Sindical de Comisiones Obreras 

www.ccoo.es

En esta página se encuentran disponibles diferentes publicaciones 
y materiales formativos, elaborados por la Secretaría confederal de 
la Mujer de CCOO donde ampliar información en materia de igual-
dad y no discriminación entre mujeres y hombres, entre otros:

�1 Guía Sindical “Ley orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres”.

�1 Guía Sindical “Derechos Laborales y de Seguridad Social de las 
mujeres víctimas de la violencia de género”.

�1 Guía Sindical “La acción sindical frente al acoso sexual”.
�1 Guía Sindical para la prevención de riesgos para la reproducción, 

el embarazo y la lactancia.

Anexo
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directorio

CONFEDERACIÓN SINDICAL 
DE CCOO
C/ Fernández de la Hoz, 12
28010 MADRID
91 702 80 95
www.ccoo.es

COMISIONES OBRERAS 
DE ANDALUCÍA
C/Trajano, 1-6ª
41002 SEVILLA
954 50 70 25
www.andalucia.ccoo.es

UNIÓN REGIONAL 
DE CCOO DE ARAGÓN
Paseo de la Constitución, 12
50008 ZARAGOZA
976 48 42 24
www.aragon.ccoo.es

COMISIONES OBRERAS
DE ASTURIAS
Santa Teresa, 15 bajo. 
33005 OVIEDO
985 25 15 00
www.ccooasturias.es

COMISIONES OBRERAS
DE CANTABRIA
Santa Clara, 9. 39001 SANTANDER
942 22 79 08
www.cantabria.ccoo.es

UNIÓN REGIONAL 
DE CASTILLA-LEÓN
Plaza Madrid, 4-7ª
47001 VALLADOLID
983 39 17 70
www.castillayleon.ccoo.es

UNIÓN REGIONAL
DE CASTILLA-MANCHA
Plaza Horno de la Magdalena, 1-1º
45001 TOLEDO
925 28 48 24
www.castillalamancha.ccoo.es

CONC
Via Laietana, 16. 
08003 BARCELONA
93 481 29 13
www.ccoo.cat www.ccoo.cat/dona

CONFEDERACIÓN SINDICAL 
CCOO DE EUSKADI
Uribitarte, 4. 48001 BILBAO
944 24 34 24
www.ccoo-euskadi.net

UNIÓN REGIONAL 
DE EXTREMADURA
Avda. Juan Carlos I, 41. 06800 
MÉRIDA
924 31 99 36
www.extremadura.ccoo.es

SINDICATO NACIONAL GALICIA
Miguel Ferro Caaveiro, 8
15707 SANTIAGO DE COMPOSTELA
981 57 11 00
www.galicia.ccoo.es

CONFEDERACIÓN SINDICAL CCOO
DE LES ILLES
Francisco de Borja i Moll, 3
07003 PALMA MALLORCA
971 72 60 60
www.ib.ccoo.es

UNIÓN REGIONAL DE CANARIAS
Primero de Mayo, 17-1ª
35002 LAS PALMAS
928 44 75 04
www.canarias.ccoo.es

USMR
C/Lope de Vega, 38. 28014 MADRID
91 536 87 04
www.ccoomadrid.es

UNIÓN REGIONAL DE MURCIA
C/ Corbalán, 4. 30002 MURCIA
968 35 10 36
www.murcia.ccoo.es
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UNIÓN SINDICAL DE NAVARRA
Avda. Zaragoza, 12. 31003 PAMPLONA
948 24 85 12
www.ccoonavarra.org

CONFEDERACIÓN SINDICAL CCOO 
PAÍS VALENCIA
Plaza de Nápoles y Sicilia, 5-3ª
46003 VALENCIA
96 388 21 22
www.pv.ccoo.es

UNIÓN REGIONAL DE RIOJA
Milicias, 1. 26003 LOGROÑO
941 23 81 44
www.rioja.ccoo.es

UNIÓN PROVINCIAL DE CEUTA
Alcalde Fructuoso Miaja, 1-2ª planta
51001 CEUTA
956 51 62 43
www.ceuta.ccoo.es

UNIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
Plaza 1º de Mayo, s/n 3º planta
29803 MELILLA
952 67 65 35
www.melilla.ccoo.es

FITEQA
Pza. Cristino Martos, 4. 
28015 MADRID
91 540 92 40
www.fi teqa.ccoo.es

FEDERACIÓN DE ACTIVIDADES
DIVERSAS
Pza. Cristino Martos, 4. 
28015 MADRID
91 5409230
www.ccooactividadesdiversas.org

FEDERACIÓN INDUSTRIA
C/ Fernández de la Hoz, 12
28010 MADRID
91 319 19 44
www.industria.ccoo.es

FEDERACION SERVICIOS 
A LA CIUDADANÍA
Pza. Cristino Martos, 4
28015 Madrid
91 540 93 19
www.fsc.ccoo.es

FEDERACIÓN ENSEÑANZA
Pza. Cristino Martos, 4
28015 MADRID
91 540 92 03
www.fe.ccoo.es

FEDERACIÓN AGROALIMENTARIA
Pza. Cristino Martos, 4
28015 MADRID
91 540 92 00
www.ccooagroalimentaria.org

FEDERACIÓN DE PENSIONISTAS
C/ Pío Baroja, 6
28009 MADRID
91 540 92 02
www.pensionistas.ccoo.es

FECOHT
c/ Pío Baroja, 6
28009 MADRID
91 540 92 21
www.fecoht.ccoo.es

COMFIA
Pza. Cristino Martos, 4. 28015 MADRID
91 540 95 52
www.comfi a.net

FEDERACIÓN DE SANIDAD
Pza. Cristino Martos, 4
28015 MADRID
91 5409285
www.sanidad.ccoo.es

FECOMA
Pza. Cristino Martos, 4
28015 MADRID
91 54092  00
www.fecoma.es






